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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 40. — Circular.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino han 
sido expedidas respectivamente, con fecha 43 de Ju
nio y 24 de Setiembre últimos, las Reales órdenes 
siguientes:

«Vista la consulta dé la Junta de Sanidad de V i-  
go, que V. S. remite en 48 de Enero último, sobre 
si á los consignatarios de buques en cuarentena su
jetos á las prescripciones de la ley anterior de sa
nidad se les han de exigir los derechos sanitarios 
con arreglo á la nueva tarifa , y acerca de si ha de 
(ncoeptuarse del pago ele estancia en el lazareto, co
mo lo estaban ántes , á los individuos de tropa y l i 
cenciados dél ejército, á los niños menores de 12 
años, á los náufragos y  a íos pobres; oido el Conse
jo  deSanidad, y  conformándose la Reina (Q. D. G.) 
cofi su dictamen, se ha servido resolver :

4.° Los buques cuaren tenar ios, sujetos hoy á las 
prescripciones de la ioy anterior de Sanidad, deben 
pagar los derechos con arreglo á la tarifa corres
pondiente á la misma legislación, y  no con arreglo á 
la nueva.

2.° Están exentos de satisfacer los cuatro reales 
diarios, por residencia personal en los lazaretos que 
Señala la tarifa v ig en te , los individuos del ejército y 
la armádá, así en activo servicio como retirados y li
cenciados, los empleados activos y  pasivos con Real 
nombramiento, los niños menores de siete años, los 
náufragos, U>£ pobres de solemnidad y los indigen
tes embarcados á expensas del Gobierno de supais ó 
de oficio por los Cónsules.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes.»

«En vista de la consulta á que se refiere la Real 
orden comunicada en 8 de Marzo último por el Mi
nisterio dél digno cargo de V. E., sobre que se dic
te una medida general que exima á los militares y 
aforados, de Guerra del pago dé derechos en los la
zaretos, á consecuencia de instancia del Capitán de 
infantería D. Victoriano Garbullo y Campillo; oido el 
Consejo de Sanidad y visto el informe evacuado por 
el Gobernador délas Islas Baleares, la Reina (Q.D. G.) 
se ha servido resolver:

4.° .Que. los derechos de cuarentena exigidos al 
Capitán Carballo en el lazareto de Mahon , fueron 
con arreglo á la tarifa que regia en aquel es tá b le- 
cimiento al tiempo de su residencia en el mismo.

2¡.d Qué sin embargo de que la ley de Sanidad 
de 28 de Noviembre último previene que cada per
sona satisfaga cuatro reales diarios por estancia en 
un l^ r e t O j  el a r t  2.° de la Real orden, aclaratoria 
de Á 3 de Junio próximo pasada, expedida por este 
M inisterio, de que és copia la adjunta, declara 
exentos 4e dicho pago , entre otros, á los individuos 
del ejército y  la Arm ada, así en activo servicio co
mo retirados y licenciados.

3.d Que estando fijado el precio de ocho reales 
por cada estancia en los hospitales de lazareto las 
clases de tropa, y  en diez reales las de los Oficiales, 
comprendiéndose tanto la asistencia medicinal, como 
alimenticia^ según Real orden expedida por ese Mi
nisterio en 5 dé Abril del corriente año, no existe 
razón alguna para alterar esta disposición.

Y  4.* Que con las dos Reales órdenes expresa
das, se hallán resueltas, dentro de los límites de la 
equidad y dé la justicia, las propuestas de la Junta 
consultiva de Guerra y del Tribunal Supremo de 
Guerra y  Marina, estando por lo tanto establécida 
la medida general en los casos de residencia eii los 
lazaretos, ya seá en concepto de cuarentena ó en 
calidad de enfermos en los hospitales de los mismos.

" De Real Arden lo participo á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.))

De la propia Real orden lo traslado á V. E. á 
fifi dé que se cumplan chantas disposiciones con
tienen las preinsertas Reales resoluciones. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 42 de Febrero 
de 4857.;̂ =^óhstancia.»=Sr.....

 Núm. 4 .— Circulares.

Excmo. S r .: El Director general de Caballería 
aeúdió ái este Ministerio, con fecha 30 d e  Diciembre 
último, solicitando se ordenase la expedición de 
pasaportes en favor de los individuos de tropa del 
ejército al ser licenciados, á fin de evitarles el per 
juicio qtíe Experimentan con la destrucción de sus 
lte^nciaSi ok^olutas, en. las continuas presentaciones 
quede dicho cfcMmmentófienen precisión de verificar, 
para el oportuno refrendo, en los pueblos dél trán
sito a íres ti^ ^  sus casas; y S. M.r  después de 
haber oido sobre el particular á la sección de Guer- 
i f i Y  Marina del Consejo Real, ha venido en resol
ver, de, conform idad;con el dictam en de la misma, 
que por las Autoridades militares de los puntos en 
cjüe ieVrdatí lés individuos.de que se trata al reci

bir sus licencias absolutas, se les faciliten, á peti
ción de los Jefes de los cuerpos respectivos, los cor- 
respondientes pasaportes para marchar al pueblo 
de su naturaleza ó domicilio.

De Real orden lo digo á V. E. para Su conoci
miento y  finés consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 4 de Febrero de 4837.=; 
Constancia.=Sr.....

Excmo. S r .: Habiendo dado cuenta á la Reina 
(que Dios guarde) de las diferentes comunicaciones 
que los Capitanes Generales de los distritos y otras 
Autoridades del ramo dirigieron á este Ministerio 
exponiendo las razones que consideran militan en 
favor de los aforados de Guerra para no ser com
prendidos en la derrama general de que trata la 
ley de presupuestos de 44 de Abril del año último, 
S. M. tuvo por conveniente oir en asunto de tanta 
mportaneia el parecer de su Consejo de Ministros; 

y conformándose con el acuerdo del mismo acerca 
del particular, ha venido en resolver que, estando 
'terminante y expreso el artículo de la ley citada en 
que se fundan las oficinas de Hacienda para la 
exacción referida , los aforados de Guerra se hallan 
sujetos á la derrama general en los puntos donde sé 
haga por reparto vecinal; en cuyo concepto es tam
bién la Real voluntad que las Autoridades militares 
correspondientes celen por su parte se verifique 
aquella en la forma más equitativa, y entendién
dose únicamente por los meses vencidos, pues á 
consecuencia del restablecimiento de la contribu
ción de consumos, cesa desde la época marcada el 
pago de la indicada derrama.

De orden de S. M. lo digo á Y. E. para su cono-, 
cimiento y cumplimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 19 de Febrero de 4857. =  Cons- 
tan c ia .=S r....

Núm. 19.— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitán General de Valencia lo que sigue: 

«Hecho cargo la Reina (Q. D. G.) del oficio de 
V. E. de 4 4 de Jutfio del año último incluyendo co
pia de otro del Gobernador m ilitar de la provincia 
de Alicante, en que consulta si han de cubrir plaza, 
por el cupo de la misma provincia, varios quintos 
que la tomaron ántes de haberles tocado la suerte 
de soldados; y  conforme S. M. con lo expuesto por 
el Tribunal Supremo de Guerra y  Marina en acorda
da de 30.de Diciembre último, se ha servido re
solver, entre otras cosas, que se recuerde nueva
mente, tanto á V. E. como á los demas Capitanes 
Generales dé los distritos de la Península, la Real 
orden de 9 de Marzo dé 1852, preventiva de que 
para asegurar en las quintas la legalidad en el va
lor del papel que por cuenta de sus respectivos cu
pos presenten los pueblos en las Cajas referente á 
individuos que se hallasen sirviendo en clase de 
voluntarios, no se admitan otros documentos que 
los certificados de los Jefes de los cuerpos que 
acrediten la existencia de. los voluntarios en los 
mismos el día prefijado por la ley para el llama
miento y declaración de soldados , en la qúe ŝe 
marcó igualmente, para la remisión de tales do
cumentos, el término de un mes para ios que se 
refieran á individuos que hagan parte dé los regi
mientos déla  Península, cuatro para los de la Ha
bana y Puerto-R ico, y  un año para los de F ilip i
n as; teniéndose, ademas presente que. los certifica
dos de los Comandantes de los depósitos en que so
lo se exprese la fecha en que los interesados senta- i 
ron plaza y la de su embarque, carecen de valor 
para el caso, pues que pudiera suceder, que al tiem
po de la declaración de soldado hecha por las D ipu -! 
taciones al verificar la entrega de quintos en la Ca
ja , ya no estuvieran aquellos en las filas por cual
quiera causa.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis- j 
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y finés i 
expresados. Dios guarde á Y. E. muchos años. M a- i 
drid 42 de Febrero de 4857— El Subsecretario, Ma- ; 
nuel Manso de Zúñiga— Sr.....

Núm. 20. — Circulares.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitán General de Cataluña lo que sigue:

«La Reina ( Q. D. G.) se ha enterado de una co
municación del Director general de Infantería, de 30 
de Octubre último, consultando la aplicación que 
habrá de darse al importe del suministro de vino 
hecho a varios regimientos de la guarnición de Léri
da desde 20 de Julio á 9 de Agosto del año próximo 
pasado por órden del Gobernador militar de aque
lla p laza; toda vez que no ha sido posible sufragar 
dicho gasto de sus fondos económicos conforme dis
puso el citado Gobernador; asimismo se ha hecho 
cargo S. M. de las consideraciones expuestas con 
este motivo por el referido Director general de In
fantería , haciendo ver los graves inconvenientes de 
que lás Autoridades militares, desentendiéndose de 
lo mandado en la Ordenanza general del ejército y 
en repetidas Reales órdenes expedidas con posterio
ridad, se entrometan en los asuntos pertenecientesá 
la parte económica y gubernativa de los cuerpos, 
qué hoy es peculiar y exclusiva de los Directores é 
Inspectores generales de fas armas; y teniendo en 
cuenta finalmente el parecer emitido sobre el prbpio 
asuntópor él Intendente general militar en 8 dé Enero 
último, de acuerdo con el mismo, se ha servido 
mandar que, previa la presentación de las cuentas ] 
respectivas, débidámente justificadas,.se proceda al 
abono, con cargo al capítulo de gastos diversos del

año anterior , de la suma que cada uno de los cuer
pos comprendidos en la medida del Gobernador de 
Lérida hubiese invertido en el suministro arriba 
mencionado. Siendo al propio tiempo la vóluntad de 
S. M ., que con el fin de evitar la perturbácion ¡qué 
es consiguiente en las cajas y contabilidad interior 
de los cuerpos, cuando sin conocimiento de causa 
se dispone de sus fondos por Autoridades nb compe
tentes , se encarezca desde luego á los Góbernado^ 
rés militares de provincia la necesidad de que se 
abstengan en lo sucesivo de dictar providencias de 
esta clase sin la autorización y asentimiento abm é- 
nos del Gapitan General del distrito^ cuando la im
portancia y  perentoriedad del servicio no dé tiem
po á consultar y  obtener la sanción del Gobierno.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su comocimiento y efectos 
oportunos. Dios guardé á V. E. muchos años. Madrid 
14 dé Febrero de 4857.=  El Subsecretario, Manuel 
Manso de Zú ñ iga .=S r....

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitan General de Andalucía lo que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del escrito 
dé V. E. de 12 de Abril del año último, pidiendo se 

[ adopte un sistema uniforme en la firma y autori
zación de nóminas de varias clases militares y otros 
justificantes de haberes, puesto que observa que al 
paso que unos llevan la firma del Gapitan General, 
en otros basta la del Jefe del Estado Mayor, y no 
considera ademas procedente que el documento en 
donde ha estampado su firma la Autoridad superior 
m ilitar del distrito, sea autorizado por. el Comisario 
de Guerra. S. M. se ha enterado, y teniendo en 

l cuenta lo establecido sobre este punto en las Reales 
instrucciones de 42 de Enero de 1824 é igual de 
1827, que forman la base de la contabilidad gene
ral del ramo de guerra :

Considerando que el no exigirse la firma del Ca
pitán General en algunos documentos consiste en 
que parten dé la base de los que ya la llevan, ó son 
de una importancia secundaria, y que la autoriza
ción del Comisario de Guerra solo tiene relación con 
el señalamiento y reclamación de haberes, función 
puramente económica y en que no puede menos de 
intervenir el primer agente de la Administración 
militar y después las oficinas del ramo, se ha ser
vido resolver, de acuerdo con los dictámenes del In
tendente general m ilitar y sección de Guerra y Ma
rina del Consejo R ea l, que no se haga alteración 
alguna en,1a práctica que, respecto á este particular, 
viene siguiéndose, declarando asimismo que la au
torización del Gapitan General en los documentos 
de que se trata, no queda menoscabada ppr la del 
Comisario de Guerra, toda vez que la una justifica 
la existencia y situación de los interesados, y la 
otra la reclamación de los haberes que á los mis
mos corresponden.» 1

De Real órden , comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 

íctos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 4 4 de Febrero de 1857.=E1 Subsecre 
tario, Manuel Manso de Z ú ñ iga .=S r....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
/ •

Subsecretaría.- Negociado 2.°

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente:

«En  el expediente y  autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de Lugo 
y el Juez de primera instancia de Y illa lva , de los 
cuales resulta : que á las doce de la noche del 9 de 
Octubre de 1854, tuvo noticia el Regidor de Y illa l
va , D. Rosendo Sanjurgo, vecino de la parroquia de 
Santiago de Goiriz, de que en un pedazo de terre
no del monté común estaban construyendo una 
choza , Rosa, María , Francisca y Ramón Ronco y 
Teijeiro , auxiliados de varias personas, con el ob
jeto de apropiarse el te rren o ; y que se constituyó en 
aquel punto para, impedir que se consumase el acto 
que clandestinamente y á tan desusadas horas se 
ejecutaba , dando cuenta del hecho el mismo Regi
dor, y por separado el Celador de montes, al Alcal
de de la expresada v illa : ,

Que este, en cumplimiento de las disposiciones 
generales sobre la m ateria , y de una circular del 
Gobierno de provincia de 5 de Julio de 4850 , en 
que se prohibía la apropiación de terrenos comunes 
y ordenaba que se franqueasen los que se cerraron 
desde 1836, previniendo á los Alcaldes que instruye 
sen sumario para hacer constar toda usurpación con
tra sus actores, cómplices y encubridores, sin perjui
cio de restituir el terreno usurpado al aprovecha
miento com ún, acordó recibir préviamente infor
mación á vecinos ancianos de la parroquia d eG ó i- 
riz , sobre la propiedad que tenia el común ál ter
reno donde se habia verificado el hecho referido: 
apareciendo por las declaraciones de cuatro testi
gos-que e lterreno es del monte común 9 habiéndolo 
sembrado los declarantes en diferentes ocasiones y 
otros vecinos , por año y v e z , según costumbre del 
país, y  que , como cuando esto sucede se cierra con 
muro de terrenos para conservar el fruto, sé valió 
de tal niedto para apropiárselo hácia el año de 4844 
el padre ya difunto dé los hermanos que ejecutaron 
el hecho de que se trata , según estos mismos no 
podrán menos de reconocer, por ser público y no
torio :

Que el Alcalde, ademas,¡mandó que el Secreta 
rio de, Ayuntamiento certificase si en los repartí 
mientos de contribuciones constaba Ronco como 
poseedor de alguna propiedad: yque apareciendo que

ni este ni sus hijos se hallaban comprendidos bajo 
taluoncepfce en dos Tepartimientos, dispuscr etr2^i4e 

Noviembre (|u^ com p% rec^e^osa^l| íié0  ,-hija ma
yor deullámin, I  ddolarar-sí'*el tíévfené es del co
mún y exhibir los títulos de propiedad, si asi no 
lo reconociese: >.  ̂ > í / /

Que Rosa Ronéé, éñ véz#dé comparecer ante el 
Alcalde, acudió con sus tres hermanos menores al 
Juez dé  pricúéra instancia dé ViífálVa , 'fútéf^óñiélW- 
do, pnéviá infÓrmácion dé f ^ r é z á ; un interdictó en 
7 de Diciembre para ¿|ue se la restituyera en la po
sesión de la choza y  terreno expresados; éfítféf'ádo 
de lo cual el Alcalde, ofició al Juez, advirtiéndolo que | 
los que proponían el interdicto rehuían de este 
modo presentarse á dar cumplimiento á lo que por \ 
su parte tenía mandado9en las diligencias que de&rrl 
de Octubre estaba practicando sobre construcción j 
á altas horas de la noche de la choza qtie habia sí- \ 
do déstruida por la Autoridad municipal, y usur
pación de terreno del monte común , mediando con 
este motivo varias comunicaciones entre ambas Au
toridades, mientras que el Juez recibía la informa
ción testifical en el interdicto:

Que el Alcalde recurrió adémas al Gobernador, 
quien pidió al Juez testimonio, que le fué remiti
do, del expediente que instruía sobre el interdicto, 
y reclamó ai A lcalde las diligencias originales que 
practicaba, las cuales le d irig ió  este ampliadas con 
la declaración de Rosa Ronco, en que manifiesta 
que ningún documento ni título de propiedad tenia 
ni habia tenido su padre del terrénó del monte co
mún que se apropio, rozó , rompió y trabajó sin 
ninguna oposición hasta el d ia ; hechos qué se ven 
confirmados por-otras deposiciones que seguida
mente evacuaron ocho nuevos testigos, los cinco 
que acompañaron al Regidor en la noche del 9 de 
Octubre, y tres que cooperaron á la construcción 
de la choza, y habían declarado también en la in
formación que sé recibió en el Juzgado:

Qué el Gobernador, en vista de todo, requirió 
al Juez de in h ib ic ión , fundándose en que no pro
cedía el interdictó contra las disposiciones tomadas 
por la Autoridad municipal, en uso de sus atribu
ciones y cumplimiento de la circular de aquel Go
bierno de provincia, d é lo  cual resultó esta com

petencia:
Vistos los artículos 23 y 484 dé la ley de 3 de 

Febrero de 4823; queencargan á los Ayuntamientos 
la vigilancia, conservación y repoblación de los 
montes y plantíos del común, y  á los Alcaldes la 
adopción de las medidas convenientes para asegu 
rar la tranquilidad y el órden público, en todo el 
territorio del puebfo respectivor:

Vistos los párrafos segundo y qu in to , art. 74 de 
lá ley de 8 de Enero de 4845, según los cuales cor
responde al Alcalde, como Administrador del pueT 
blo y bajo la vigilancia de la Autoridad superior,

procurar la conservación de los bienes del común, 
y cuidar* de todo lo relativo á policía rural , con
forme á las leyes, reglamentos y  disposiciones de 
la Autoridad superior y  ordenanzas municipales:

Vistos los artículos 24 de las ordenanzas gene 
rales de Montes de 22 de Diciembre de 1833; octa
v o , párrafo sétimo de la ley de 2 dé Abril y 1 0 dél 
Real decreto de 6 de Julio de 4845 ; vigésimo , pár
rafo segundo del reglamento de 24 de Marzo, y pri
mero, duodéeimo y  decimotercio'de la instrucción de 
1.° de Abril de 4846^ que someten á la Adm inistra
ción activa y á la contenciosa él régim en, conser
vación y beneficio dé los montes'de propios y co
munes y deslindé de los m ismos, hasta que Sé dejé 
resuelta la cuestión de propiedad:

Vista la Real órdea dé 8 de Mayo de 4839, que 
excluye jU» interdictos posesorios, en cuanto tie
nen por objeto dejar sin efectó las providencias de 
los Ayuntamientos en materia de su legal atribu
ción:.

Considerando: 1.° Que las providencias dadas 
por el Alcalde de Y illa lva en las actuaciones que 
practicaba acerca de la construcción clandestina á 
altas horas dé lá noche del 9 de Octubre de 1854, 
de una choza en terreno del monte conaun, deben 
reconocerse, no solo corno actos de policía rural, 
propios de la Autoridad municipal con arreglo á 
las dos leyes primero citadas, sino como actos de 
conservación dé los bienes comunes atendidos los ca- 
ractéres especiales que dan al hecho, en el caso pre
sente, las indicadas circunstancias que le rodean:

2.° Que mediando estas circunstancias, queda 
fuera de duda el. que aquellos actos estaban ¿en 
las facultades de la Autoridad administrativa, á 
pesar de la fecha desde que aparece usurpado el 
terreno de que se tra ta ; porque siendo este terre
no del monte común, la cuestión posesoria que se 
agita se resuelve con el deslinde del monte qué 
debe practicar la Administración, conforme á las 
disposiciones del ramo que también se citan :

3.° Que siendo, como es , incuestionable que las 
actos del Alcalde de Yillalva deben reconocerse en 
el caso actual como legítimamente administrativos, 
es improcedente el interdicto posesorio con arreglo 
á la Real órden últimamente citada de 8 de Mayo 
de 4839;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta 
competencia á favor de la  Administración.

Dado en Palacio á 48 do Febrero de 4857 .=  
Está rubricado de la Real m an o .=E l Ministro de 
la Gobernación, Cándido Nocedal.»

De Real órden lo trasladó á V. S., con devolución 
del expodienté y autos á que esta competencia se 
re fiereT para su inteligencia y demas efectos. Dios 
guarde á V. S. múchos añós. Madrid 4 9 de Febre
ro de 1857 .=Ñ oceda l.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Lugo.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  DE M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS  DEL DIA  11 DE FEBRERO DE 1857 .

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TERMÓMETRO F.N DIRECCION 

del v ien to .
ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas
ffigresás;

Grados 
‘ RRátimur. '

Grados
■c^tiirado^

9delamañana
12 del d ia . -----
3 de la tarde 
6 de id em ». . .

 ̂: ' ■" í ¿ ■ *
28,003
27,979
*7,902
27,884

■ 7
711,26 
710,66' 
708,70 
708,48 # ^

5*,4 
8o,7 
8',4 
6o,9

! 6*,7 
\ 0o, 9 
40°,5 
8#,6

N. NE..  .1 ;
N. NJE..,,,N. NE',.........
N. N E ...........

;/ , . > >• 5 / | ; • *
Algunas nubes. 
Idem#
Cubierto.
Idem.

Calor máximo del dia.«. . . . . . . . . .  . .
Calor mínimo del d ia ........................ ....

9*,5

4“,9

44*,9

i *-,4  -
M. Ribo S tn o b a s .

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

N o t ic ia  de los pueblos y Administraciones donde han cabi
do los 29 premios mayores, de los 4,400 que comprende 
el sorteo de este dia. ,• :

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES. 5

9576
>

30000 ps. fs.. . . . Cádiz.
44705 8000 ........... . Madrid.
6468 4Ó0Ó............ . Sueca.

24442 2000¿. . . . . . . .  . Barcelona.
5889 1000.............. Madridv

25824 4 0 0 0 .. . . . . . . . . Zaragoza.
46744 4000 . . . . Tuy.
27778 5 0 0 . . . . . . . . . . Valencia.
3364 „ 5 0 0 . . . . . . . . . . Barcelona. •,
6886 5 0 0 . . . . . ........ Madrid.
2462 500............... . Idem.

24709 5 0 0 . . . . . . . . . . Garmona.
3200 5 00 ............ , Madrid. ¡
5488 5 0 0 . . ; . . : . . . Játiva,

20004 5 0 0 ..... Valencia.
24635 5 0 0 . . . . . . . . . . Madrid.

890 500............. . Puerto de Santa María.
27482 too ;r. ■ Barcelona.
23705; 400*.u ... •Zaragoza. r
24435 , 400.. . . ... .. Granada,
9472 4 0 0 . . . . . ........ Barcelona.

20214 4 0 0 . . . . . . . . . . Idem.
14350 400................. Málaga.
25574 , 400 i --------- - Cartagena.

630 M ....... Madrid.
í 3679* * 4 0 0 . . . . . . . . . Ocáná.
29046, , i ,400..... • ¿ •. .i Algedras.
13692 400....... ........ Bilbao.
4974 4 4 0 0 . . . . . . . . . . Talayera de  la Reina.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que 
sé há de celebrar eí dia 44 de Marzo próximo sea de 
grandes prémios, bájó él fondp de 480,000 pesos fuertes, 
valor de 18,000 bilíetés, a 40 duros cada uno, de cuyo 
capital se distribuirán en 600 premios 435,000 pesos fuer
tes y-eh la forma siguienté: ;

PREMIOS . • •. , : , ' V . PESOS FUERTES.

' ' 1 ; d e , , . , . . .  ......................... . . 40,000
4 ae---- ------ ....................... . 12,000 ,  ,
4 de.......... . . . . : ......... 6,0001 4,000

, A , d e . . . . . . . .  4,000.............. ■ 4,000
8 de...............  509;_______ 4,000

40 de....... ...  400____.... 4,000
33 d e.....------ 200,___ . .. , 7,200

538 d e . . . . . .___ 10 0 .......... , .... 53,800

600 135,000

Los 48,000 billetes estarán divididos en octavos, á 25 
reales cada uno, y se despacharán en las Administracio
nes de loterías nacionales.

Ají dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan con
seguido premio, y por ellas, y por los mismos billetes 
originales, más no por ningún otro documento , se satis
farán las ganancias en las mismas Administraciones don
de se hayan expendido, con la puntualidad que tiene acre- 
(lit#da la Dirección. ,

Madrid 21 de Febrero de 4357^Mariano de Zea.

P lie g o  de condiciones para la venia en pública subasta 
de 58 arrobas, 5 libras de goma laca en palillos, acor
dada por Real órden de 29 de Enero úHimo.
4 / La Hacienda venderá ál mejor póstor 38 arrobas, 5 

libras de goma laca en palillos dé su propiedad, que exis
te » en los almacenes de la casa de Trasvina y primos; de 
esta corte, y cuyas muestras están de manifiesto en la 
Dirección general á disposición de los que gusten exam i-  

*‘ narlas.
2.a El precio mínimo admisible por cada arroba se 

fija en 40 rs, vn.



3." Para tomar parte err k  
la proposición carta de pago que justifique el depósito en 
la Caja general de 320 rs. en metálico.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, literalmente arregladas ál modelo queá continuación 
se inserta, y acompañadas de documento que acredite 
haberse verificado el depósito mencionado en la cláusula 
precedente. Todas las que no se encuentren en este ^ap# 
serán inmediatamente desechadas.

5.a Si entre las proposiciones presentadas hubiese doié 
ó más iguales en precio, se abrirá, entre los autores dol 
empate únicamente, una licitación verbal por espacio dé 
10 minutos, trascurridos los cuales se adjudicará el r‘é̂  
mate al mejor postor. <- y

6.a La subasta se verificará el dia 24 de Marzo pró
ximo en el local que ocupa esta Dirección, situado en éí 
edificio de los Consejos, á las dos en punto de la tarta, 
bajo la presidencia del Director general, del segundo Jefe, 
de un Co-asesor de la Asesoría general v del Escribano 
mayor del Reino.

7.a Al dar dicha hora se procederá a la apertura de 
los pliegos, a d j u d i c á n d o s e e k ' X f l M l e  «i PTfiF* 
postor. Si al dar las d o j ^ n ^ a A  Éubief^ plj|§t)abá 
guno presentado, se twiiíjánBel |Ctc^ I S

8.a El rematante qigfda jhbMad| a sMfcfaEpr e l l^  Te
sorería central el iinpfije me íMprloio Üfromm 
te dentro del pla^o de fj^ti\ B a s¿a  cJuaild^sJíla^S  
cha en que se
cerlo perderá, sH ^ re cn M h lW p fia 8 w 8 |u®¿^ffúfc 
pósito que expresa la condición 3.a, cuya devolución no 
tendrá lugar hasta que haya j u s u ü c a u a .satisfe
cho el importe de la partida en el plazo prefijado, rete
niéndose á este fin el correfcpondiente resguardo;; .

9.a Cualquiera dRta qufc^hfe, e) c u i t a  #
este contrato pueda -suscitarse, se resolverá por la via 
gubernativa. ? ^

Madrjd, ?0 dó Febr-ei^ ta  1 857^Marianb» de 2 © a ;
Modelo (fe ptnpameiotf. >

D, F. de T., enterado del pliego dé condicíónés publi
cado en la Gqceta oficial dp.f . . . . . . ^compromete á
comprar las 38 arropas, 5 libras dp goma l^qa q que el 
mismo se refiere, pagándolas al preció dé fen1 letra/ ar
ropa castellana. ; : : ?-I; ; ? -

^ : • . i - ( P ^  y
Pomipilio,

INSPECCION GENERAL DE  CARABINEROSt.
Relación de las aprehensión que se han conseguido por 

la fuerzá del cuerpo.en la primera quincena #  £nm  
anterior. ' 'V¡ ••• ''
En la Comandancia dé Alicante, % aprehénsibnés, con 

sistentes en tabaco y varios^nerbsde a jotan . 5 
En Ja de Burgos, % aprehensiones,,: 2 reos y mna^ar 

bollería , conisten tes en tabaco.
En la de Cácéres, 4 apréhénsiónés, 4 reos y  una ca ■ 

ballería, consistentes en géneros, pólvora y otros efectos 
valoradas en 1,682 rs. 37 céqts.

En la de Cádiz, 24 aprehensiones, 8 reos y 2 caba
llerías , consistentes en tabaco, sal, géneros , ¿tros effeé* 
tos y 4 barquilla^.

En la déla Coruña, una aprehensión y up peq, cqp- 
sistente en dos garrafones de aguardiente *

En la de Gerona , 7 aprehensiones y 10 reos ^consis
tentes en sal, ropas y quincalla, valoradas ©q, 2,606 rs 
43 cents.

En la de Granada, 2 apréhénsiónés, consistentes en 
géneros ilícitos y otros efectos. r .

En la de Gqipúzcoa , 2 aprehensiones., cqnsistepte* 
en tejidos de seda, lana y algodón, valoradas en 15,Í7S 
reales. ' ! 5 '• ; ;

En la de Huelva, 3 aprehensiones ̂ consistentes en 
varias géneros ilícitos, valoradas eii 23t rs. s ,

En la de Logroño, 4 aprehensiones, % rqos y una ca
ballería , consistentes éntabácó y sal. 1 --

En la de Málaga , 3 aprehensiones, consistentes ón ta
baco y géneros ilícitos , yajqrq(ja$ é.n 117^95 rs,;

En la de Mallorca 6 aprehensiones y 2 reos, consis- 
(entesen tabaco y ropas.  ̂ * : r-

En la de Murpia, 2 aprehensiones, y un rea, causis* 
ten tes en géneros y alguqa quincalla. ; ...

En la de Navarra , 7 aprehensiones, 6 rpós y 2 caba
llerías, consistentes en tabaco, sal v géneros /v  alorada i 
en 1,567 rs. 25 cents. ¡.- V /  • .» ¡>{

En la de Orense ,15. aprehensiones ,, 4 reos y 7 caba
llerías , consistentes en sal, géneros y oíros efectos, va
loradas en 2,033 rs;45 cénts. :  ̂ i

En la de Pontevedra ,13 aprehensiones.y 3 reos, con 
sistentes en sal y géneros, yaloyadas en 698 rs. 39 cén
timos. ' ’ * '' ' : ' ''

En la de Salamanca , G aprehensiones y un reo • con
sistentes en sal, géneros y otros efectos, valoradas ai 
1,927 rs.

En la de Santander1, 5 aprehensiones y 2 reos * 'con
sistentes en sal, tabaco y géneros. ;

En la de Sevilla, -9 aprehensiones y 9 .veos, pofisis- 
tentes en tabaco y efectos de elaboración, valoradas en 
491 rs. 26 cents. 5 r -*‘ - ; ; ; ¿

En la de Tarragona*, 2 aprehensiones y* wn reo, Con
sistentes qn varios géperos ilícitos, valorabas qp 397*vs.

Eñ la de Valencia , una aprehensión y un reo consif- 
tente en fajas do lana y otros efectos , valorada  ̂ert Í7 f 
reales. ■ .  ̂ . .t, ; ... ... .

En la de Zamora, 2 aprehensiones v 2/ caballerías 
consistentes en géneros ilíóltosyáloradas en 1 061 rs 
50 cénts.  ̂ ? i :

Total, 122 aprehensiones, 57 reos y  4fi eáballerías 
valoradas en 145,551 rs. 35 cents.

Madrid 16 dé m T ^ ó T í r m ^
-- ;y . i p ■ A

CAJ^ PE  ̂ AHpIiapg. PE MAppjpu
Domingo 22 de Febrero de i 857.

Rs. vn. Cs,
-41 4 *? í ?

Han i ngresado en este dia, depositados por 
1,802 individuos, de lo£ pualps lo^ 60 
han sido nuevos imponentes.. . . . . .  ■. . f 107 445

Se han devuelto, á soheitud d e 66intere- l  
sados v . . . . . .  r . V. . 156~765. . 1c

El Dipecior dó semana,
 ̂ : León Garda Vilferreal.

S E T IM A  S E C C I O N .
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Manuel Benito Argana, Juez de primera instancia de esta 
viHa de Alienza y su partido. ^  ^ . ^  -

éA los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes copstiti^iot- 
najes y demas autoridades dq} r ^ io , hago saber: Que en este 
Juigado se sigue’éauéá contra Demetrio Belloso, naturahde Egea 
descornado, soltero, de 35 años, por hurto de una capa; y ha
biendo, decretado m p r ¿ a a ir © iF f* ¿ r ^ ^ !M ,^ é ^  
serte el presente en la Gaceta del Gobierno para que procedan á 
su busca y captura, remitiéiiddlp á est  ̂ JüzgaAo cpn l ŝ Seguri
dades convenientes, por iq tteresársé 'en ^ I^ ^ ^ ^  
cion de justicia, p r á j é 5̂ a t j ;§ n ^ n ó ^ ^  
exhorto y réqqjero. Uí M ^  i ;u ; ,ü :-

Dado en Átienza á 1¿ de T 'e b ^ ^ t a  185feMamiel Renilo 
Argana.—Por su mandado, Dario Burillo.

■ Señas del Demetrio Belloso.  ̂ 1
Estatura de cinco piés, vestido con pantalón plaro de mahon, 

pañuelo á la cabeza, almilla encarnada, capa de ejplor osepro muy 
bien tratada, y  calzado de borceguíes. í! I

D. Manuel Benito ArgañaíídFuez de primera Instancia de esta 
villa de Atienza y su partidoi <

Por el presente edicto sé’ cita, llama y emplaza á Demetrio 
Belloso, natural de Egea de'Cornado, soltero, ^jórnalerp, de 35 
años, para que se presente eii este Juzgado á’ responder á Jos 
cargos (|ue contra él resultan en la causa que se le sigue por; hur
to de una capa; pues que si lo hace se le oirá y administrará jus
ticia, y  de Iq cqptrnrió ^gqivA m  tvétteldías en
tendiéndose Ifts.actu^qiones con lus, era d os  de ©ite tribunal, 
parándole el perjuicio que haya lugar; > *  ̂ ¿ ■ ’n\

Dado en Atienza á 16 de F orero de 1857.^Manuel ’Benjto 
Argaña.=Por mandado dé S. S.; ^ r io  Búrltíó.

,I1 • - ó ;. jtf‘ liT'f IP'
, En v irtud ,#  pravidencia.deLSr. Interventor g«)éra4 ralliter, 

comisionado p^rá cóaooebénflft causa qho se pstá MStrüyendó A 
testimonio del escribano numerario de esta eprté^D.’^Jogtó-jlStóf- 
cilla Sánchez, en áváHguacfe 5Á íá^dfeñüñcfádá'fcoiiVérsfÓn de 
cartas de pago de suministros falsasj- sobre el descubrimiento de 
un proyecto de quema de papeles de la Intendencia general mi
litar; de un 'robq de pables dé la*- rtósma-; -y otros éxcesoá; 8? 
y llama á D. Nicolás.déLBalzp, D. Rafael Álbert , D; Juan Sáinz, 
D. Juan de Dios, Cruz, D. AIáridño Villanueva y *D; Leonel To
bares Capral , p^ra qup ^n.lá.tfrmiOQ^e 20 dias, áipmlar d^sde 
la inserejon -G<$cfe> Jajgf-
.caribanía #  di($9 ^ta en la.f^lleLMayoPde dstaxerté,
ñúmeep 8 2 .á.prestar una^declarackme6 queden la citada cause 
sq ha m andad oreeibir le?; fea jo ■ apé«0ibirhiente qu« trascúrridóél 
término prefijado sin haber comparecido, les parará el perjuicio 
que haya Inaár* • , ' ; • ' •* iK; ; ‘ ' : ’ 1 i ; '< ■" ■ ' ' í  ̂ J

- •^^‘ FVanftsce - deprimoru
esta villa y su partido , que de ser así y de estar en actual ejer
cicio el infrascrito escribano da fe.

POí^̂ 1 : -eitüsi 11̂ 43̂  yíanlplazo á Juan López, álias el 
Gallego, cuya naturaíeza y vecindad se ignora, para que en el 
término de 30 dias, contados desde el en que tenga lugar la in
serción en la Gaceta del Gobierno, se presente en este mi Juz
gado á responder á WcaVgos*qhe le resülíáiTén causa que es
toy siguiendo, con motivo del/robo ejecutado en la mina Paraíso, 
término de Sevilleja, qop ^pav^imiento de que si se presenta 
se le oirá y administrará justiciâ  y de no verificarlo se sustan
ciará la causa en siraitóíeia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que liaya lugar.  ̂ h- a. ¿ ‘

Dado en Puente dpi á 19 de Febrero de 1857.-=
Francisco García Franco.—Por mandado do S. S., Rafael Rodri- 
driguez de Moya/ ' ’ ’ ’ ‘ ' u?r/ •

D. I-1 ancu-co de Espinosa, Secretario honorario de S M y 
Juez de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza 

^ P o i  j;l DWFBte-fp c i t a , y  em p lA ^ e^ a ^ ^ l ^ c 
|pre|y aj||ña |dsefa yjO|teagaí||ptif ai Wf Se|Uta| /de

íolprJ| de policio J^’adm \e mai^g. f&iiV qAffui-dc 
fifiaÍppit|l, jara,que <m el térmi%) de # iqv| ^ s cibto îfezcf
V  %  "A jfc g 'l0 # »>  #MVUrle p c Ia lS n  fc& a L ii
% Paí||^^lhal^ lW e  lÁ|oJ^r(!fm|jo cd|tm fr m s m  ^

HM) soCTttiiiti ir m rm & m u
que de no veriíicarlo le parara el perjuicio que haya lugar 

•Bada en Zaragoza á 19 de'Febrero de 4857¿FrancisCod( 
Espiposa,—por mandado de S. José Colorner,

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS

PROVINCIAS.
M A D R ID . Estado sanitario. - El tiempo ha variado con 

as copiosas lluvias que han cáiíjo estos qips: el frío dis- 
ninuycíholábleiiiénlé, y es posible qúecoil tí nú é de Ta 
oiisuia manera si sigumáreinando los vientos ta l 3.* y 4 1 
3ua#ARl0. El b?.rótnfitrq estuvo en ,el reyqeltp y £ 
inaff de las 26 pulgadas y 2 lineas ;, y la atmósfera nubla -
fe/^cubiérta* do nubarrones-y*Húvioááy1 5  ̂ ‘ ^

No í© ha observado ninguqa noyedadon las enferme- 
Iade§ reinantes; únicamente se ^^mept^roq lqs calentu
ras inflamatorias, gástrjoas, múcósas y tifoideas, asi coíup 
¡os dolores artríticos y nerviosos. Continúan présentán- 
Jose bastantes enfermos de. pleuresías, neumonías, con- 
>estioneg ep ql cerebro y en.el hígado, y de catarros de 
¡odas especies. ' '

En cuanto á los exantemas febriles, no han desapare
ado todavía del todo; presépfanse algunos casos de vi
huelas , erisipelas v sarampión.
J El* número de fas defunciones há distado ppeo del de 
.a isemana pasada. • (Siglo médko,) - >

< Hemos observado estós dias que algunos hombres 
ip las boca-rpalles de la Puerta del Sol escribían en un 
mpel, en el momento de pasar un carruaje de cualquier 
dase por el puntó en qüe se hallaban Colocados. Esta 
>peracion excitó.nuestra curiosidad, y habiendo proe jíá̂ - 
lp averiguan# pausa, bqimjs sápido que un distinguido 
ngeniero de caminos, vocal déla Junta de Obras públi- 
>ás, está haciendo un estudio espeóiáí para mejorar él 
empedrado pe las callesta Aladrid (que bien lq necesitan 
W  fljebo de paso) ; y á. ejqpiplQ ,d.e lq «ue .sq practica 
ion el mismo objeto en otras capitales de Eur opa lia 
)uesto dependientes qué adquieran, por medí o de la 
iperiacion indicada, Iosdaio¿ ind$pensable& para conocer 
íyé núpiem y qué clase dp carruajes pqsaii por vma 
' -lie én ciertas horas del dia, porque es indudable que 
d pisó de las calles debe ser diferente-según el tráfico, 
fiase y número de carruajes Póf ellas transiten dia
damente. Las de la Montera y Toledo, por ejemplo, no 
lebéú tener el mismó empedrado.' Los adoquines cíe la 
primera , que tienerápudo declive, y es de gran paso dé 
^rruajes de fujó, capsaii cjiariqs percance^ á coches y 
iabafios. La segunda , que es la de mayor tráfico de car
aos y arriería, ttecesita un empedrado lúas fuerte. ( P¿r- 
amentos) ■ :■ ■ u

...S, .

Hace pocos dias ha ocurrido en esta corte una des
gracia lamentable. Un caballero apreciable, dueño de una 
?egular fortuna, la habla comprometido en éspeculacio- 

pocos.felices. EL 7 del actual por la mañana, después 
le decir á, sq familia que no le aguardase para el ahquer* 
z<S ni pará la comida , salió de su domicilio para 110 vol
ver á eolrar en el; Tros dias pasaron sin qué se súpiésé 
iada de su paratas , á pesar dp h s  más activas iftves- 
¡igaciones, y al cuarto se encontr^ un frió cafiáyer en 
os jardines de Aranjiiéz.—El Sr. Y..... ; ho teniendo valor 
aara soportar su desgracia, se había envenenado.
, f l  propio, orí^p, el juego de bolsa, .tiene otro iqfausto 
icontecimiento de' que se habla en todas partes. Cierto 
óven ííiuy conocido sé há Vuelto loco á consecuencia de 
pérdidas considerables. Sin embargo, su situación no éfc 
Jososparada t y ê oree que, mer^d á propios y eficaces 
"emedíos, recobrará la razón, lo cual piden al Cielo cuan- 
io ^ lp M e n ^ f^ r f lé W  
fiar v delicadeza. (Id.)

BILBAO 19 de Febrero. — Hoy debe colocarse en los 
Sabtós Juanes ,tarca dé lh albemi, él gwítt tubo y apa
rato que recogerá las aguas potables de que en breve se 
hallará surtida nuestra villa, é inmediatamente después 

^egmrán pqlocántase los tubos de ramificación que las 
dMrmúbratfá lsrfuentes que han de erigirse; de modo 
que será tal el impulso que adquirirán las obras, que pa- 
pa d  ipes e j.qgqa,^4 llevada hasta el Arenal,
en cuyo centro, y próximamente á la garita que existe 
hoy cerca drijardín mayor, formará un hermosa es
tanque de mármol colorado de 40 piés de diámetro, des
de cuyo;centro brotará nn hermaso grupo de agua de 17 
surtidores. (Irurac-baLl

E X T E R I O R .

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de MA
T>kiD.-~-Paris, domingo 22  de Febrero,—En Toda la últi- 
tt|a semana han llegado'á fVIarsella , de diferentes puntos 
dfT Mar Negro y  Levante, -50ó,e0(r bectóiitros de trígp: 
e| depósito existen^sobre 700,fiQg. #  hacqa numerosas 
compras para España. ' ' f ’ 5 /

S i  s e  h a  d e  d a r  c r é d i t o  á los rumores d ifund i
dos por varios periódicos exiran]¿ros, la cuestión de 
Ñapóles está prdxíitíaiá i& ib id  ántríavorabie solu
ción á consecuencia dp p n e g o c i a c i o n e s  en 
que el Gabinete de Berlin hará de mediador. El 
Journal des Debáis dice, sin em bargor que las 
probabilidades1 ííe úrí arreglo se han ádmeñtado úl
timamente; la reserva con que el Emperador se ha 
expresado respecto á esta cuestión en su discurso 
ta  hace confiar én una resolución tan inmediata; y 
que Lord Palmerston, interpelado acerca del mismo 
asunto en la última sesior  ̂ de la' Cámara de los Co
munes,* no ha.querido dar; explicaciones. ^

En Berlin se cree que él Gobierno tomará la. ini
ciativa de la proposición que se ha de formular 
en las conferencias qué;se celebra.rán en Pqris para 
resolver la cuestión dé^Néufchatel. ^egun el Norte, 
se han manifesLadq .filgunas diferencias de opinión 
en el Gabinete con m í¥  mptivo; pero sé cree que el 
Rey Federico Gúillerríió ¿frándoaar^'siis tiarecdios 
sobre el Principada desppes de haber obtenido la 
satisfacción que pédia y que dió la Confedéracion 
H©1 vftt.íca. . /

Según escriben a la co rresponden cia prusiana , 
hay dos proyecto^ Ifi organizaciéin de: l¿s pro
vincias italianas^ ^Í .pfin^ero las diviite en dos Go
biernos: el uno cóHi{MÍes^  de la Lombardía y : del 
Tyrol ;'^Cóhfiadb? $ í^ refr id u q u e  #(Í4rJos; ¿f - ptro 
compuesto de VQnfíc¡a,\Tiieste y el litonal? ábmando 
del Archiduque‘Maximiliano. Este proyecto Jra! ^ido 
iniciado por el Si4.'^rqjjk qué lo sostiéfié con todo su 
poder, .. /  j* | ( * ;

El segundo prpyjeéto fiiantiene 1̂  'únion ;de las 
provincias Lombar^p--Yéiietas, bajo pq  Gobernador 
que será el Archiduque Maximiliano. El Erppérádor 
ha aprobado qsta seguhdfi combinapipú. ' • *

’ üna carta oe viena / publtcada por eT W añ ó de 
Francforty trata de la cuestión de Montenegro bajo 
un punto de vista enteramente desconocido. Recla
ma para este pueblo fronteras
que le aseg^m^salidasy J W /ta n si| p Íin te  medies 
de existenci|p:¿ r  . f ^  V

« Si se qu$|i sé̂  eqqitatjyq, fiifp el j^ p s p o n s a l, es 
preciso q #  pgra ha#F fetaja pueblo no
basta prot(|JM absolu
tamente de ^BPdefoso veciRp necesario
darle con qu¿ AaRjpper^e; ps dü iiy  q ^  és preciso ha
cer dem^erjpqhe |rafiLer#sipé se ígr cóí«^den, no 
le cond^p¡^j. % Jl^ei^(apse n mono armada sofirp el ter
ritorio vecino para nómorir de hambre. ¿Qué era sino 
en el fondo la invasión del territorio de Kuci ? ¿Habían 
emprendido los montañeses una expedición de argonau
tas , ó era la nece|y¿i¿¿ hymseria la \̂ ¡ obligaba?

La historia n f  ( ^ a u e Id o s J ^ ^ p p b lf í  primitivos 
que no tienen m|r, pu%.fc§|¡e|m fronteras
por tierra para a1 Tegj|^ip #  l|  existencia,
deben tarde ó ^ t e f e s  naturales
con riesgo y peli&Q j^rfis f§5 in^nueA  ©Hambre no 
conoce la geograSSpliÉ^PÉ^ rtp?

Si ahora se confirma lo que se sabe de una re
ciente invasión de los montenegrinos en los distritos de 
Zupzj y Sutorina , fe Puerta tendrá una nueva queja con
tra eribs w b m  diafilog montañésos qm  \* lo decimos sin 
reserya, ^  fipqjcan á la rapiqa y  á la viqlencia, mién^ 
tras que Jas Potencias protecfpras pp consignan as^u- 
T^rjep PPysqs líiuites geográficos, y ppr tratados cojn la 
Puerta, una existencia eolítica tolerahlA »

V arios periódicos de L ondres han atacado viva
lfi. % ta  ¡dri Monifepir vnW\ysL á los P^iáci- 

paidos (ianubianop. Ha^a ah oro la Press ha sido la 
que po ba seguido lasf huejlas do sus colegas. Hé 
aquí lp qiiq difie en su último número:

«EL artículo publicado por el Moniteur la semana úl
tima, concerniente á la unión de los Principados, ha dado 
lugar á gran número fie manifestaciones. El articulo de- 
muerifa dfirJTÚiferenfiiade opinton relativamente á este 
pppto entre .lqs Gobiernos de Francia y de Ii^laterrá. La 
cuestan de saber si los Principados danubianos se reunb 

es PBnto de gran importancia.’ La cuestión 
©n litigio es saber cómo será goherpada la nación, cues
tión qú e merece ciertamente ser discutida: en cuanto á 
saber por quién será gobernada , es uh punto de impor
tancia secundaria.

Esta segunda cuestión no tiene relación inmediata é 
indispensable con la primera. ¿Desean los Principados 
un Gobierno? Cqando esto se lia ya, resuelto, se encon
trará bien un Gobernador. Pero la seguridad del primer 
punto no depende del arreglo del segundo. Es incontes
table que dos provincias de raza igual, que hablan el 
misino idioma, que tienen una misma religión, las mis
mas tradiciones, serian de mayor poder y desarrollarían 
mejor sus vastos recursos, si estuviesen reunidas, que si 
permaneciesen separadas.

En este caso los pueblos desean la unión ; la Puerta 
ho se opone á ella, y la Europa en general es favorable 
á la proposición en el sentido de que en los intereses de 
Turquía y de los Principados estaque el Gobierno de 
estos últimos sea basado en principios fundamentales, 
garantizando por una parte los derechos de Turquía, y 
asegurando por la otra á Moldavia y á Yalaquia una es
tabilidad de Gobierno que la posición política dé Europa 
y de los Principados exige indudablemente. Bs para las 
provincias exteriores del Imperio otomano una cuestión 
de fuerza ó de debilidad. No creemos, sin embargo, que 
sea imposible llegar á una solución que garantice á Tur
ón ía Contra la aí?rrQÍnn rio ene nndamervo ..

Las noticias de Constantinopla, que ha traído el 
ÚltimP correo, aleauzan al dia 9 del actual , y anun
cian que el Gobiérno se halla dividido por una de
las nqás importahtes cuestionen suscitadas por el
hatti-humayun relativo i  los cristianos.

; |Se trata de saber si en virtud de esta ley , que 
proclamó la igualdad civil de los cristianos y dé los 
turcos, los primeros, al ser llamados al servicio 
militar, formarán en el ejército regimientos párti- 
ciilxires mandados por jefes de su religión; ó si se
rán confundidos en la§ filas de los musulmán©*

AUSTRIA.— Viena 12 de Febrero.—La orden expedi
da á nuestras tropas para evacuar los Principados, tiene 
la fecha del 27 de Febrero, y abandonarán sus cuar- 
leles del 26 al 28. No se ha dirigido contra-órden haSh 
ahora, y no se hará probablemente. En dicha orden sí 
djspone que las tropas de qcqpacion vayan las unas ¿ 
Szegedin, Eroswardein y Theresianqpol, y las otras i 
Cracovia, Lemberg y Tarnopol. (Gaceta de Colonia

PRUSIA—Berlín 18 de Febrero.—Ya tomando cierta 
importancia la cuestión de si Suiza participará ó no de 
las próximas conferencias desde que se ha resuelto el 
punto en que han de celebrarse. Lo cierto es que no se 
le ha ©avjadq invitación al efecjo para ¿haga re
presentar en dichas conferencias, de lo que deducen al
gunos que Suiza no será admitida, y otros por el contra
rio pretenden que en la conferencia misma se decidirá si 
se ha de admitir en, la primera sesión. Si dé aquí á la 
apertura no ha pedido Suiza y obtenido la renovación de 
las relaciones diplomáticas con Prusia, tendrá pocas pro
babilidades de ser admitida en las deliberaciones, tanto 
más cuanto que el protocolo dé Lóndres , qué les servirá 
de báse, ha sido acordado sin la menor participación de 
Suiza.

El partido radical suizo se esfuerza en provocar nue
vos disturbios, solicitando que los que ellos llaman do<- 
sertores de Neufchatel sean juzgados fiop el rigor de las 
Jeyes. Si esto se efectuase, qq© ijp |p creemos, se repro
duciría ja  primitiva-situación , .puesto que los que han 
abandonado á Neufchatel, por no. verse obligados á lleyar 
las armas contra su Rey, tendrían derecho á la misma 
próteccion que los que las toinaron para restablecer el 
Gobierno legítimo. De cualquier modo que sea, las per
secuciones con que lós radicales amenazan á los realistas 
constituirián un motivo más para que Prusia estipule en 
favor dedos^^últimos. (Cowespondcmce fíams).

Idem 15.—Se asegura que el asuntó de los Duéádós 
de Holstein y de Lanenbourg constituye el objeto de las 
anunciadas negociaciones entre « las grandes Potencias, 
tamo una contestación negativa á las peticiones do Prusia 
y Austria -podría envolver graves complicaciones; ias 
grapdes Potencias, y especialmente la Rusia, se esfnerr 
zan, seg.un dicen , en obligar á Dinamarca á que exaipine 
otra vez. la .cuestión de la manera mpi$ formal. Es posi
ble pues que la contestación en proyecto haya de modir 
íicatse. (Corresponsal de Hamburgo.) ,

RUSIA—San Petersbiwgo 9 de Febrero,—Se pretende 
que ja  cuestión de Ja sucesión fin dignidad de Prínfiipe 
de las Provincias.danubianas, se llalla necesariamente li
gaba á la unión de estas ProViífcias.. Sin duda la unior 
súpone Va sucesión, pero esto no. supone de ningún mo
do aqueta- E¡n el tratado dé BaUá-himán dé 1.a de Mayo de 
184*9 yá se ha dicho en el segundo artículo, que losflospó^ 
(Jares serian nombrados provisionalmente por siete años 

 ̂que ántes de espirar sus poderes , se trata rio de sabér 
ri conlinuarian ó se adoptarían otras disposiciones- ey 
vista de la .conducta observada pop estos PríojGipes  ̂ E
ptapipio dq sncpsipn, subsiste, .pu©  ̂ hacq mqchp tieiqr
po en los Principados, y. Sú aplicqcian 110 podrá ser du
dosa á 110 ser qye la unión no se realice , lo cual np es 
probable. Por 16 que sfe îa P0^ ^ 0 saber públicamente 
aéérfia de íá ópinfion de nuestros gobernantes7  líusiá se 
baila completamente de acuerdo con Francia en la cúés- 
tion de unión. Se habla de Varios personajes1 que Serán 
llamados á la dignidad de Príncipe, pero todo nó pasa 
det presunciones; y la cierto es, qué hasta ahora Rusia nc 
se ha declarado en favor de algunq de los pretendientes

^ MM. Walter Meinavd y Gártes Winberg, súbditos ru^
sos, lian sido reconocidos en calidad de Yicecónsules: el 
primero de Inglaterra, y el s e g u n i ^ j j L M* 0tto 
Tritte, antiguo Yicecónsul de Suiza en Odessa, ha recibi
do el Exequátur como Cónsul en esta ciudad, y M. Ed- 
mond Girard lo ha recibido también como Yicecónsul 
en Revel. {Correspondance Havas.)

MERCADOS EXTRANJEROS

BRASIL. 
Río Janeiro 15 de Diciembre de 1856.—Las tran

sacciones en general en este mercado, después de la últi
ma revista de 13 del mes pasado, han sido importantes 
por lo que respecta á la exportación, y limitadas en los 
efectos de importación.

Las entra^H t^pSp # r  m r ^ m  y % íi í^ ^  
las siguientqly « ^ ¡

laga^en3̂  de | ar¿k¿a
tinto, 75j% ar^fesW l^
te, 2,010 cajas pasas, plomo de munición y vino mos
catel.

Polaera española Joven Dolores, dp Barcelona y Mála
ga, en 4 de Diciembre con 150 pipas portuguesas; Vita 
tinto, 130 barriles de 5.° yino blanco, 3Q0 cajas pasas, 50 
cajas ciruelas.

Bergantín goleta inglés Union, de Alicante, en 8 Di
ciembre , con 259 pipas á la portuguesa vino tintó.

Bergantín español Paquete de Tarragona; de ; Tarra
gona y Málaga, en 13 Diciembre, cop 256 pipas yinp tin
tó , 48 cuarterolas aceite, 370 barriles de 5.°' vine 
blanco, 820 cajas pasas plomo de munición, garbanzos;

Y de otros puntos del Mediterráneo han epteadó con 
caldos y comestibles:

Polaera sarda Corma, de Gónova, en 14 Noviembre 
con 1,276 cajas pasta, papel de estraza, cabos, cera dro
gas , mármoles &e. 1 !: — , ?

Vapor sardo Genova , de Genova, en 20 Noviembre, 
con 1,558 cajas pasta, 103 bultos drogas, cabos, tercio
pelos , acero &c. • •

Barca francesa Barachois, de Port-Yendres y Carta
gena, en 25 Noviembre, con 300 pipas yino tinto á la 
portuguesa y sal.

Bergantin-goleta holandesa Teve Córnelisa, de Trieste, 
en 8 Diciembre, con 1,84Q barriles de harina , 100 cajas 
de acoro y  20 bultos cordajes.

Y élitro jambien en 28 de Noviembre el vapor fran
cés Cronir, de Marsella , con un cargamento general de 
tejidos diversos, conservas, licores, aceite, vino mosca* 
el &c.

ATino tinto del Mediterráneo. Él desaliento de estos 
compradores, indicado en la última revista del mes pa
sado, ha ido en aumento con los refuerzos que hemos 
tenido desde entonces de este caldo, añadidos á"las exis
tencias que hay én este mercado y á la época actual de 
fines de año, en que todos se ocupan con el arreglo de sus 
apuntes, y que procuran evitar en lo posible |a aglome
ración dé existencias en sus almacenes. Del cargamento 
del Segundo Emilio no se desembarcaron aquí sino las 
120 pipas á la portuguesa, marca «Soler hermanos,» cu
ya calidad resultó regular, aunque inferior á la de otro 
cargamento de la misma marca que se introdujo ante
riormente, teniendo el defecto de ser algo clarete y con 
un gusto de anís que aqui no agrada , y turbio. Dichas 
pipas, después de tanteadas durante unos dias, estos 
compradores realizaron 280,000 reís por pipa /  siguiendo 
el buque para el Rio dé la Plata con las restantes 172 pi
pas , que ya venían preparadas al gusto de aquellos paí
ses. Aunque dicho precio de 280,000 reis no llegue á cu
brir el éósto, gastos y flete, de lo que vienen ahora á 
costar lós vinos buenos de Cataluña preparados para él 
Brasil se debe considerar dicha venta muy buena en la 
actualidad , porqué los consignatarios del cargamento de 
la Clementina, procedente de Tarragona , habiendo pare
cido nuevamente en campo en estos dias para realizarlo, 
después de haberlo almacenado y de haber rehusado 
282,000 reis por pipa, según se dice y como yá se indi
có en la última revista, no ha podido obtener ahora ni 
una oferta, á pesar de ser el vino de la marca acredita
da de «Carey-))

Las 73 pipas que condujo el Indio, eran de dos íparcas 
desconocidas, una mejor y otra inferior, que se vendie
ron á precios que no traspiraron. Los últimos cargamen
tos de España por Jópen Dolores de marea «Prats,» por 
Union de marca desconocida, y por Paquete de Tarragona 
marcg «Abelló,» están aun por vender, no habiéndose to
davía llegado á ver la. calidad de este último; la de la 
marca Prats ha resultado regular, con el,defecto de ser 
clarete, y la de Alicante por Union 110 ha agradado, sien
do más bien adecuada al consumo de los mercados del 
Rip de Ja Plata; dq suerte que á venderse aquí, habrá que 
hacerse una reducción considerable <jel precio, corriente 
de este mercado. El cargamento ?dé Port-Vendres por Ra- 
rachois era de la marca muy acreditada «Corona,» y ’sr 
calidad resultó tan exquisita y tan semejante al vinq dr 
Lisboa , que es él yino que tiene la preferencia sobre to
das las demas Clases, y obtuvo en el acto éntre 314,00( 
y 315,000 reis por pipa, según se asegura.

Yino blanco seco de Málaga, Continúa igualmente mm$ 
encalmado, habiendo aún una fuerte existencia por ven
der en primeras manos, y de las entradas habidas desdi 
principios del mes pasado no se han dispuesto sinp 4<N 
barriles de 5.° á razón de 205,0Q0 reis por pipaá fines d( 
dicho mes, y últimamente los 130 barriles por Joven Do 
lores á 200,000 reis 

Éspíritq de 35°. Ha aflojado algo, y se ha efectuadí 
una venta á 4,500 reis por jalón.

Aceite de oliva. En razón de Tos refuerzos considera
bles, que hemos tenido de Portugal , los precios han re- 
trocedidq sensiblemente, y las últimas ventas del de Es
paña han sidp á 2,300 reis por jalón por 7Q cuarterola: 
á fines del ines pasado , y tal vez que hoy no se obten
dría este mismo precio. Las últimas ventas del de Porta 
gal l\an sidoá 315,000 reis por pipa, preció también qm 
no se conseguiria actualmente.

FRANCIA.
Burdeos 26 dé Enero.— Azúcar. El mercado se h; 

activado, y en m eonseouencia los precios han experi
mentado qn alza de 50 c. por 50 kilos. Esta subida la h; 
motivado las noticias favorables dél mercado de Lóndres 

Café. La misma demanda para especular experiméhti 
este artículo, siendo el resuWado las ventas siguientes 
3,140 sacos Costa-Rica, de 133 á 137 f. 50 c, por 50 ki
los, según calidad; 400 sácos Java de 130 á 137 f. 50 c. 
2,600 sacos Mysore á entregar de 130 á 140 f. en depósi 
tp, y 2,000 sacos Padang en e} puqtq, á precio reservado 

Cobre. Hay demanda para Inglaterra y Ilojando. Lq 
precios son : el Cocoro de 152 f. 50 c. á 155 f. los 50 ki 
los. 5 Td. en barras de 160 á 162 f. 50 c .; id. viejo de 142 
50 á 145 f.; id. id. en planchas de 140 á 142 L 50 c.; iden 
áii^riilo de (02 á 102 f. 50 c.

H a 31 de Enero.— Algodón* Aunque el merca di 
no está animado, sin embargo se han hecho ipéa nego
cios á precios firmes.

Azúcar. No tenemos nada que anunciar en este artí
culo.
, Cueros. 1,500 sacos de Valparaíso, averiados, reali 

zaron en venta pública de 107 á 115 f. acq.
Cerda. Una partida de Rk>, se ha vendido á 155 i) acq 
Cereales. El mercadq fiqite:, Y t e  RrPriós.rigo 

altos. . .
Marsella 7 ík Fc&mm — Continúa  ̂©1 mismo asp̂ Q(< 

del mercado, pues los tenedores no quipren oir hpblar d« 
baja. Se fcáceó por lo mismó muy pocas transacciones. Es 
ta mañana se ha pagado una partida tíe triga Marianópol 
á 48 fr§, la caî ga dp 160 j  i tros, Lo  ̂de Alejandría ostái 
müy firmes á 33 f disponibles, y 34 f, 5Q c,á  plazo, No 
falta por continuación ef córt êo de Argel, pues él mar és 
tá furiosp. . -  •. ••

París 8 de Febrero.—Sin presión níngúqa del exterior 
y por primera vez desde la última ; recolección , hace 11 
dia§ opta upa leodfiopia prpmnciada al alza, pues laí 
harinas ban ido cobrando favor de 2 á 3 f. por saco  ̂  ̂
se venden; según marca, de 73 á 79 y hasta 80 f. el sa
co de 459 kilogs, - ■
. Los .panaderas que continúan despraviates han tamos 

tpádo qias deseos para la compra; perq el aqpien^) so
brevenido ha paralizado sus intenciones. f f 

{.Desdé tres meses Las harinas cuatro marcas estabar 
fuera deí cqrso nm mal de las tamas, bl ajza que señala
mos tiene por efecío nivelarlas y ponerlas en su verda
dero lugar; pues sé botizan á 80 f; disponibles, y dé 8( 
francos 50 a  áJ81 para planos de tres y cuatro meses. Nc 
parece lejapp ql inQmentp en que harán fiqncurraqtia,¿ 
las demás harinas del rádio, y fichas harinas puejen mp 
deraLél -alza así corno han detenido el descenso, poéqtu 
no hajap dé R00,0t00i quintales métricos j  8* arrobas 17 li
bras unp) las fita aimacenádaf. Y- .qifirtameate, m 
dejaran dé influir eti las cotizaciones cuando entren 91 
juego para el consumó. ) - • ? ! ‘ ■
, :;La?s harteaqbaiaSjamHizada^y precintadas son- d< 
yenta muy corriente, remitiéndose mufibasal.Ceqtrp.y ¡a, 
Pofioh ; eéta Categoría Há subido désúé ún mes ta 5 á |( 
fréneos por ¡saco de 159 kilogs. if !

Los trigos abundárt ménos en tar  ̂ ihdrtdlgay r  y t e  
jases superiores se consiguen con dificultad aun con el 
‘avor de 50 á 75 c. que han adquirido. Por el contrario, las 
fiase bajas están muy ofrecidas, pues no habiendo de- 
napdq de fuerano se enajenan corrientemente; sus pre
sos éstan sostenidos. Se solicitaban los buenos trigos 
alancos del Norte á 45 f. 50 c . , y se cotizaban á 46 fran
cos; los de las cercanías de 44 á 45 f. los 120 kilógs., y los 
ouenos de toda procedencia de 42 f. 50 c. á 43 f. 50 cén
timos, Y los inferiores de 40 a 41 f. 50 c. los 120 kilógs.

Prohibida la libre exportación de cereales por el Go
bierno belga hasta el í.° de Juíió, ésta medida hace re
fluir á Francia y Suiza el excedente de Alemania, y el co
mercio de Colonia y Mannehim verifica numerosas ofer
tas á las plazas de la Alsacia y de la Lorena.

 ̂ En todos los mercados del rádio, en los del Norte y 
Normandía se ha notado firmeza ó alza, procediendo más 
bien este movimiento de la actividad de la demanda que 
Je la falta de mercaiicía : las clases superiores las arreba
tan los molineros, y las corrientes el comercio que tiene 
ygndido mucho á plazo.
SP^rsella Wre^Rido endtjftef^^óOO hectolitros de 
||jgp f  más mo 1po¿00  órale principios de
d fl cof tiniph hm arribos «  la nwmslfscala. Los trigos 
Ii^os | ¿T ^ a n i& \ ^  cotizan á 5 ^ ^  ll| 127 kilógs.; los

* y si cesa
se en sus compras los trigos duros experimentarían una 
grafi bajá. ' *

Burdeos ofrece firmeza . de 29 frs. 50 es. á 34 frs. los 
80 kilóg. de t r i g o a  28 [ | Í | | | e  harina.

Inglaterra áévfem  preribs sostenkl(fe fia lóndres se 
han hecho algunas compras por cuenta de Francia y Es
paña. Lo mismo ocurre en Liverpool. Los Viéntd& dét 
Norte que reinan desde algunos dtes pétfóaan t e  arribos 
de América. ^ : r<  ̂ ;? >A'¿.

Bélgica tiene precios sostenidos.
En las plazas de Prusia y Baviera ha habido buena 

demanda para Francia, y se han verificado muchas ope
raciones de 30 á 30 frs. 50 cs. los 100 kilogramos.

Laa tea^aapiofi^ esjtan nqeameu^ 
en la Üríién Americana/ tos lítete interrumpen la úáve* 
gacion en los canales, y los puertos están llenos de ban
cos de hielo (me la paralizap bastante. L #  procipp siguen 
tos mismos. Espáñá hacé únieamerite algunos pédidós.

No hay operaciones posibles por atara en los puprioa 
del Báltico y del Mar del Norte. La navegación esta com
pletamente interrumpida, y se enajenan tan soló algunos 
trigos á plazo.

Idem 9 de Febrero.—La mayor parte de los merca
dos del sábado es tuvierop múnos provis tos de granos que 
de costumbré, y la aétivídad de Iá demanda na promo
vido un alza bastante general de 50 cs. á un fr. por saco 
de trigo y de centeno.

Los precios quedan firmes en nqestros grandes mer
cados , per° con operaciones un tanto limitadas; los avi
sos de Marsella, Tólosa, Burdeos y Nantes viaáen en este 
sentido. En Lyon, Besan§qn y pijoqjQ^ IrjgQs fian 
brado estimación de 50 cs. , y Saurnur y Angers Jé 25 cs.

Nuestra plaza ofrece cierta firmeza, y el precio de 80 
francos por las harinas cuatro marcas, disponibles* 08 fíl 
que ha regido por una yepta.de 1;20Q á 1,500 §aCó§.

Para Marzo y Abril Se han colocado otros 1,060 sacos 
á 81 frs. • 1

Se advierte en ©1 mercado la presencia ta opmpmtar 
res del Centro y de la Auvernia.

Continúan muy solicitadas las harinas bajas , de 50 á 
66 frs. el saco de 159 kilogramos. ' ?

Idem 12 de Febrero.—Los fabricantes fie harinas soli
citaban hoy el precio de 74 á 80 y 81 frs! el sábo aa t e  
kilógramos, á cuyos límites las operaeione* no han sido 
muy factibles; pero á jos precios anteriores hpbi$^ép 
considerables, porque los panaderos se hallan bastante 
desprovistos. :

Las harinas «cuatro marcas» se sostienen can dificul
tad, y se realizaron ayer tarde y hoy diverjas nar^tagá 
79 frs. para entregar eri todo el mes. A pía# rigen t e  
precios dé 80 y 80 frs. 50 cs. según plazo.1 1

Se han hecho algunas ventas de trigos ordinarios can 
precios un tanto en descenso; PtaQ la e é̂a^az ta jas qífi- 
ses súperiorés los hace sostener con firmeza.* Las cotiza
ciones son de 44 á 45 frs. 60 cs. por las buenas d a te , y 
de 40 á 43 para las demas, según clase y prop#§nciaí 
todo por 120 kilógramos.

Varios cargamentos de trigo rojo del Báltico se han 
enajenado de 26 frs. 50 os. á 27 frs. los 80 kjlógramos, 
puestos en en el 1 ¡avrq, y bla neps de lá misina prpm* 
dencia de 26 frs. 75 cs. á 27 irs. 25 Os., todo para entre
gar á laíapertura dé la navegación en Abril ó Mayo.

INGLATERRA.

Liverpool 5 de Febrero.— Algodón. El meréado sé 
cierra hoy muy encalmado, y los precios eomparsálos coá 
los del viernes, de todas l a s s i g n a n  lp tasmv* 
excepto el egipcio el cual ha experimentada üq alj¿ de 
un cuarto d. Las ventas se calculan en 8,000 balks (1,000 
para exportación y especulación;) fil tofeil, realizádo des-» 
de el jqeyes, l|ega á 3ft,PQ0 2,QfiO 9̂ pcu1 acion 
y 6,000 para especulación.

Azúcar. Tenemos un hiércado mtty firtnéf; 60 boco
yes Demorara han realizado de 50 s. 6. d. á 61 s. ; 1,00 0 
sacos. Épmarn, en depúsfio á 34 s.; 1fi5 pakf y,1,8Q0 sar 
eos bahía á 34 s. 6 d. por cwt. eri el muelle.

Melaza y rom. Nada se ha hecho én estés artículos. 
Café. 10 tercerolas y 50 barriles de Jamáica se han 

colocado de 59 s. p d. á 102 por cwt.
A rí oz: Ha obtenido más demandé, pero sin alteración 

en los precios.; 7,000 sacos. Arracan se han anunciádo 
á 9 s. 6 d. por el Larong viejo y 10 s. 9 fl. pqr 
también 4,700 sacos Bengala 10 q. 9 d- por £wh 

Alcanfor. 680 cajas se han ofrecido en venta á subas
ta, y se há rehusado la oferta de 85 s. por Cwt./

Cáñamo. 5|t balas del ta  Manta se han fiefha A jL̂ 41
por tonelada.

Aceite castor. Tenemos que anunciar la venta de 4 0
cajas á 7 y medio d. f ¡ ;

Piiqjenta. 7Q sapos de la blanca h 8 y n$ta> ú* por 
libra.

Semilla de nabo. Unos 300 sacos de Bengala se’ colo
caron á 59 s. por cuartera. ^

Idem 10 de Febrero J—La inacción se ha éxténdido á 
todos las mercados de provincias, y la preseócia' en eliea 
de bastantes muestras hq hppho deoJÍRar Kgerajngpt^ )us 
precios. Los fabricantes np compran mas que tara ir 
alimentando sus piedras, y se quejan todavía de ras ope
raciones. *• w • •'

En nuestro mercado poca ha rita 1& aúta^QÍon ta T 
rante la semana que reseñamos, y todos los egreaíes se 
han obtenido en baja , excepto las clases superiores de 
trigo rojo. El tiempo es húmedo y nocivo para lós trigos 
Los arribos fian sifio regulares en trigo, ^  y ,p i^  
de América. /

Hoy, aunque habiá poea concurrencia en la plá3sa, los
tmiedores de trigo rievabáh sf^iípx^tensmniis; mas ae 
fian visto obligados á aceptar una, 4temÍRUciqn ta unp á 
dos d. phr 70 libras. La harina estaba encalmaba y en 
baja asi como el maíz.  ̂ ¿

Cotizamos;: .. ... ;; ;
Trigo inglés blanco t a . . . 8:-sh«, 40 i .  á 9 ahs, * 3

... Id. id. rpjQ... . . . . . . . . . . .  , 8  ̂ ... 3. ? t {L , . P
Id. América blando. />. . /  9 2 9 9
Id. id. rojo.. :8  ̂ * 95 0
Rariua del pais.,. . . . . . . . .  ^   ̂ 62í;v  > ,
Id. americana»   30  ̂ Q.. #
Importaciones de pijada semana: |5^04 cuiftera^ de 

trigo: 3,726 ae avena, 6,023 de maizj 4,897 sapos y  
19,903 barriles de harina. : ;  ̂ n  ̂ s - ¿  • ít .

Exportaciones de *d,: 5^38 puaiíteraR :<Je trigo p 8,838 
de avena; 14,878 d e .W ? ; ..tarina. 1 ^ 3  aap.9^;.yi.í| ^  
barriles. 4 s > j

Londres ff  de Febrero,—pesde e} lg ta S #  bmj 
cío pocos trigos dél' extratíjé#; pero ’ én cambio han eh - 
trado más de 15,000 barriles de harina dé América, ifo 
abqndabap tentó las ofertas de trigu*.y rin#mbf$gp»ta 
venta estaba enteramente encalmada , tapd^ndo lqs pre
cios nominales, pues no sé hubiese1 pool do realizar sin 
hacer una concesión de 1 á 2 sh. por cuartera. También 
se enajenaban con dificultad las harinas, pudiéndose 
obtener las de América, buena clase, á 38 francos 85 cs. 
el barril. s

La demanda para Francia y  Efepa*la mis limita
da... En Ipswích s© preparan varioa éírrg^nentQsi; »p4ra 
aquellos destinos. , . t i ' - . i , ;

: i--:‘ PAISES-BAJOS; - 1 -
; • — < • '1 5 ' •, : ' '; ‘ .-U’. ¡'tV i

á^beres .fyM Fnqno.— Cacaft.; 
gocios por motivo dé las cortas existencia^. * ;

Café. ! La favorable ópinioó dé!este ártícüfo ha ’ eoilh-* 
nqadQ; pero, hay ménos aniutacion á comprar m  doneer»* 
cqeqqia ta que se solicitan p r e c i o s t a  Rri^ffáiS 
uiknós. Iu de Santofc está en demanda para eiportaciofi; 
eí de Jaya éoliertado; pero se han rehusado las bfertás 
que,se tan bochó pqr.él.  ̂ ; • i - ^

. Cereales. El trigo deL país encalmado^ con una baja 
dé medio Tráfico, mientras éí extrapjé# na Óstádó en* de
manda pa¿a éxpODtáckMa/párticularméiité lafe;buéttás caf- 
Jidataó que han rpaUzata;J^erioiífemé!»: J r] i;;u 

Centpno.. Sp hac? »^pe¡o ¿ a  pl
pufito, y para Febrero, marzo y Abril; nay firmeza en



los precios; del extranjero solo un cargo de Rusia se co
locó á 8 f.

Cebada y avena. No han sufrido alteración. 
pinaza. Se hap.a má$ negocio él) la actualidad que dé 

alguii tiempo á testa parte, Para siembra muy fírme. 
Semilla de ijabo. Hay pocos negocios por

et S n . '  E ^alm adapor p á -^ S W tW n -y  el fie Su-
pat muy fírme. §

Cueros. Firiies. *
Cerda: Sostenida á precios prmes.
Aceites. El dp olivo en alza y demanda para especu

lación* f  el de grásá inglés á 94 f. los lOOMos.; el de b a
calao de Bergen! han llegado J09 barriqas y se cptiza el 
oscuro á 56 f., 4  claro á 59 jf. y el blanco á 62, el de 
colza del in terior, con un alza de 1 á 2 f.; los de linaza 
Y ppm»lj¿ 4a  sin alteración.

Estaño banc^ Firme, á 89 f. los 50 kilos.
Arroz. Encalmado, algo ménos fírme; P ^ °  n0 ha su

frido b¿ja en precio.
Azúcar. En qemanda , con un alza en los precios de 

un cuarto á tresjoctavos f.
Tabaoo. Firaje, pero se hacen pocas transacciones.

Amsterdan ¿4  de En&ro.—Gafé. La existencia en las 
manos de la coifipañía de traficantes, ha aumentado con 
motivo del proiito arribo de algunos buques que traen 
un total de 540,000 sacos, lo cpal es muy raro en la es
tación en que estamos, y el anuncio de das ventas de la 
primavera se aguarda con algún Ínteres. Por un jado la 
firmeza en los precios, en actiVa demanda por el de Java

Eara las necesidades del consumo y la falta de clases 
uenas, y por otro las favorables noticias denlos merca

dos europeos, inducirán tal vez á Ja compañía á sacar á 
venta la existencia en totelidaq. Las desfavorables noti
cias de*fora, con respecto á la cosecha, demuéstrala im
posibilidad de d ír  las cantidades necesarias para el pró
ximo otoño, y fonduce á creer que habrá alza en los 
precios. Nuestrafmercado está muy mal surtido, habién
dose tomado todjps las clases bjuenas disponibles dnrant 
el mes. La expoftacion es actiya.

Azúcar. 800 bajas de la H abana, número 8 y medio 
en el punto, han cambiado manos á 40 v medio f.; y 200 
cajas números 11 y 43 de 41 y medio á 43 f. En la refina
da se han hechq algunas transacciones á precios firmes.
ppi ■■iiÉiniéiÉ̂i 11« j \  >,'■■■■■■ I r<m>í— ymimU ■»' .....

Arroz. 3,995 sacos Java, se han colocado á 7 y un 
cuarto f.; ademas 4,000 sacos Rangoon,, muy avariado, 4 
precio reservado. La opinión por eate^tHrtícute^Sti %ono 
ral es mucho mejor. Eí fflfirsadfl dé algodones está muy 
firme. " " i

PRINCIPADOS DANUBIANOS.
G Á tlf í z ^ '^ E n e r ^.—Muy poep se ha operádo^h ntres-- 

tro mercado de cereales. Una pafiida de majz ha cam
biado manqs á p. |8f,20. El trigq so cotiza d¡e 260 é 610 
p .: centeno 180; cebada 95 á 1 Op. Las existencias en la 
actualidad pon 4,000 kilos, de rnaiz; 4,000 de centeno, 
30,000 dé trigo blando; 2,000 id. fuerte y 1,000 kilos, ce
bada.

PRUSIA. j

S te t t in ^ ó  de Enero.—Cerealés. El trigo encalmado; 
las 90 iibra$ del de ordinaria cali|ad en el punto, se pa
gan á th. 50-55 : 83, 84 y 90 librps á 60.

Centeno. Sin alteración; en ef punto las 82 á 86 li
bras y 87 á 88 de th. 43 á 43 un cuarto; las 82 libras de 
clase más ligera de 42 y medio |i 42 tres cuartos; para 
Enero las 82 libras á 43 y medió; para la primavera de 
45 á 45 un c u a r to ; ijlayo y Junip 43 y medfo ; Junio y 
Julio 46 papel y 45 plata.

Cebada. Encalmada. .
Aceite de linaza. Se hace en e| punto, con envase, á 

i 4 y medio papel, y sin envase; se ha j^ag^do á igual 
precio; parp Abril y Mayo 14 u¿ sexto á f f 'u n  tercio; 
Id . con casQo á 14.

Aceite de plrvo. Dq Málaga , se 4ra pagado (}e tránsito, 
th. 21 á entregar.

Café. El de Java sq ha cotizadq á 5 tres cuartos s. gr.

: RUSIA.

O d e ss a  Í9 de Enerp.— Cereales^ Se han recibido ór* 
denes de compras dé Inglaterra ;y Francia, y nuestro 
mercado ha estado má$ animado l<jjs últimos dos dias, ha
biéndose hecho las transacciones piguientes: 7,000 chel- 
wertz trigo ordinario blando, dq 51 á 56 ppr cuarte
ra f. o. b . , 700 de trigo fuerte á 64 s . ; 12,000 de maiz á 
entregar en Julio á 25 s. 4 d.; 8,000 idem en el punjo, á 
82 s. 9 d. Por una pártida de 4,000 chetweriz de trigo 
Ghirka, se ofrecieron 56 s . , pero po quisieron cederla á 
ménos de 58.

Linaza. La escogida se sostiene á 60 s . , y la ordinaria

• DlSwinuyen las existencias, y se mantiene el
precio firme, á rs. 4,6^

Lana. La existencia es insignificante, y los precios es- 
püplza. ¡

FJetés. El últi^ohlJai^fiU 6 s« l}a to in a d ap a ía ^R e i-  
no-Ünido, s r tf ig fa iO  s. j •

Cambio. 6,25 sr. á 6,27. |
* , i

San Péteesburúo % de Enero.-j-Sebo. ISTo se hacen 
negocios; hay vendedores para entregar en Abril del Y. 
C. á >66 f. con 46 y  medio rs. depAfite.

Estearina. Hay Compradores á LO y med|o rs. con 2 
dé depósito. ! f

Cáñamo. Sin aceración. . f
Uobre. No hay*vendedores; prefios firme?, y se expe

rimenté falta del de superior calidad.
Cereales. Muy firmes, el trigo \ fuerte Cñbanka y el 

ruso Saxonska, se sostiene á 11 y medio rs. ¿on 4 reales 
depósito. i

Centeno. No se puede obtener para Mayo, á ménos de 
6, con 2 en depósifo.

Cambios. Hamljurgo 33 tres oqtavos á $3 y medio.

Lóndras U  siete diez y seis ave á 38 y medfo. Am ster- 
dam 187 á 187 y medio. Paris 399 i  403.

Taganrog 30 de Diciembre.—Linaza. Las existencias 
de| interior, están «casi exhaustas , y no hay vendedores 
para entregar; á presencia de la escasez actual no se debe 
esperar que bajen lps precios. i

Trigo. Encalmado, el blando déSarelof e?tá de 36 á 
37 id. para Abril V Mayo de 3 5 á 3 6 ,  id.: |para Junio 
de 31 á 32 , todo li^re á bordo.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Marta, vjfrgen y m ártir,' Santa Margarita de 
Cortona, Sah Florencio, Obispo, yjSanta Isabela.

Cuarenta horas en el Oratorio dfl Caballero de Gracia.

A M IC O Z .T V R ^ , INDOSVAIA Y COMEltCIO*

....... ;  ■
1 i

ALCALDIA OqNSTITUCIÓNAL DE MADRID.
*

De U t  pOHes remitidos en este d ia \por Iq intervención arbitrios m unicipa les , la del mercado de granos 
. y  nota de p re c m -d e sa r tic u le s  d f consum o , r fs u lta  i0 siguiente;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DI4 DE AYER,

} 1 1 
: PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 

MENOR EN ESTE DIA.
PRECIOS DE GRANOS EN EL 

m er c a d o  DE JIOY.

3,169 fanegas de trigo.
5,116 arrobas de harina dé id. 
2,680 librad de pan cocida.
5,272 arrobas de carbón.

78 vacas, que componen 34,048 
libras d& peso.

386 carneros, que hacen 8,289 
libras de peso.

{

PRECJOS. Fanega. 

Rs. vn.

i Por mayor. Ppr .menor. Cebada d e . . .  
Algarroba.. . .

, 62 á 57 
á 59

(jame de v a c a . . ..
— de carneo: 

| — de te rnera . 
? — de cerdos.. 

Tocino a ñ e jo . .! .. 
i — fresco. . 1 .. 

1 — encanal^ .. 
homo..,.
Jgmon...............}r ..
Aceite...............!
t in o ................. ....
flan de dos libips. 
garbanzos.. . . . . .
Aidías.............. ! .  .
Arroz............... i...

49 á 55 rs. ar.ba 
20 á 2ú#ctos; lib. 
78 á 90 rs. ar.ba

4 49 á 4 IR  4/4

48 á 22 ctos. }ib.
22 id.

23 á 64 id.
38 id.

40 á 42 id.
38 i'J-

36á, 3jB ¡d. 
ÍM? é  id.

83 id. 
|d ,á  (4 id.cllo. 

ié-21-24 cuartos. 
14 4 <6 id- lib. 
10 á 42 id.
Í 2 á 14 id.

T rigo  v end ido . 

Fanegas.

Prec io s. 

Rs. vn.

! ■ ■ 1 ■ ■ " "

»
108 á 114

140á 422
66 á 68 
34 á 40

26 á 32 
34 á 38

id.

id.
id.
id.

Wt
id.
id.

\
46 á . . . . . .
80 ...........
54 ...........
40 . . . . . .
50 . . . . . .
60 ..........
54 . . . . . .

440 . . . . . .

84
85 J4 
87 
89 
94{
93
96

■ • 97

^  7 .................f *Lentejas._____>
uarbon.............!r ..

18 á 22  
7 á  8

id.
id.

7 ¡S 8 id.
)>

491 fanegas.

Jabón............... ..... 40 á 64 id. 46 á 22 id.
Batatas.............\ 74 á 9 J4 id. 3 á  í  id. Quedan por vender sobre 

250 fanegas.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia; •
Madrid 22 de Febrero i 857.4°E1 Alcalde, eV Duque de Berwick y  de Alba.

 REVISTA MERCANTIL
 FORMARA EN EL MINISTERIO DE ESTADO CON LOS DATOS REMITIDOS POR LOS AGENTES  D E  S .M . E N  E L  E X T R A N JE R O

ESTA D O  que demuestra la exportación que ha habido de España y de la Isla de Cuba para los puertos del Búltico en el año 1 8 5 6  , con expresión de la calidad y cantidad de los fnttos , líquidos y demas efectos 
que se h<\n extraído de cada puerto en particular, su destino. el número y porte de las embarcaciones en que se ha verificado la exportación.  los derechos que en esta Aduana del Sund han satisfecho y un 
cálculo aproximado del valor total de la exportación.

j‘- m,m,í±r̂%. L * '.a lj l ‘‘a c1 —1T"V f 11 l, < -?k.. tr«*i«2r¥k. ' *
'

f  c a m p a d  cantidad  w ? a A  CUBA. m iu m A m c A (S tU N ^I# .

• de los efectos. peso ó medida. . '
•j: 1 Benicartó. Cádiz.. Ibiza. Málaga. Seyilla. Torrevieja. Visároz. Habana. Matanzas. Copenhague. Elseneiir. Flens-

hnrgo.
Carlso-
rone.

Car/sham. podérhut. Gefie. Lwdso- 1 
roñe.

Norkjo-
pióg.

StockhoJmo. Sunds-
wall.

Wester-
vick.

1 Aceitede oliva........  1,049/1, 1,170/2 y 992/4 pipas: ó
sea 1,882 pipas enteras..............................  .. . .  942/1, 1,169/2 107/1 1/2 ;

y 991/4. y 1/4 |

2 Idem de almendras Valor declarado.—Rs. vn. 5,201........  «. *. . .  . ,  . .  5 201 .. .

•• 15/1 , 100/2 
L0/4 •• •• 40/2 •• •• 6/1 70/2 

20/ 4 4/4 69/2 
54/4

4H lUvUt Uv CIA IllV/IlVtl lia • ” vbv/v/ »u* v 1 * • * • • * • y I • • « •
3 Algarroba..............  Valor declarado.—Rs. vn. 25,557..................  . .  . .  . .. . .  : . .  25,557
4 Almendras..............  185,466 lib ras...............................  •• 308 ..  185,134 ..  24 . .  ..
5 Albayalde................. 750 libras........................................... . .  . .  750 . .  . .  . .

25,557
1,227

••
42

. . •«
1,200 2,730 :: ••

6 Anís..........................  2,400 libras........................................... . .  . .  2,400
7 Azafrán................ 144 3/4 libras...........................................
8 A zú car..................... 66,189 cajas ó sea 26.475,697 . .  .. 144 3/4

libras..........................................  . .  . .  . .  . .  . .  .. 25.600,859
O -r-Waragdii naranjas Valor declarado.—fe. vn. 5,712......  ............. ... ... . 5/J2... . .  . . ,  . . . .  .

10 Café...........................  6,833 libras..................... .....................  6,626 . .  . .  . .  .. . .  207
11 C ig a r r o s , . . . . ........  2,028 millares.................... . . . -  •• 1 . .  . .  . .  . .  . .  2,027
12 C e b o l l a s ' 1J. ' t i i f t y í í f*'USHíles.................... ••• ... •• . .  43/1 y 21/2 . .  . .  .. ..

884,832
78

10.277,734 
2,088.....

M 6 3

. 50*4
275,254

••
••

♦ «

» •

♦ » .

379,398 449,847

3

51
2.838,802

207
V;' . ». ;•*: - (

13 E sp íritu ................. .. - 1/4 y 1/2 p ipa.......................... . . . 1 / 1  y 1/2 ..  . ,  . .  . . .  . .  . .
14. H i g o s . 481,092 l i b r a s . . . . , .............. .. .. 150 . .  480,918 ..  24
I  S i r , , : , : . :  ; 708 l ip ra s .. . . . . . . . . . . . . . . . .  •• 558 . .  150

271,413

lV¿6l
m
67

-i

t* • 4*

•• • > , 2,826 427,796
150
SOI

. l ! .  l i ^ o i ^ . ,  r . .  2,462 pjeíiá?.. . i • •• 125 . .  2,3^7 . .  . .
49 ̂ |ferpaB$as¡ yftrias.. Yátof déctefá4°;~rB^ ♦ fi^5 . .  222,558 . .  . 252 , •• 27,783 
AA ¿ntianinc ' 44 CaiaS .  ̂ . • • . . . . 41

•» 45,822
4 50 *

.. :: # # •• i
• •

• •• ■ - ;
29,589 '

••
* *

Mw ■ !• • * * i • «k-v í A A, i  anit* ** **24 Orozuz.........8,946 libras.................................... .. .. . .  . .  8,946 . .  . .  . .  ..
n  |lak>6 t i n t e . . . , 10,000 l ib r a s , , ..................... .. • •• . .  . .  . .  . .  . .  10,000
f l  paV9 d»Rco............ .. 600 l i b r a s . . . . . . .  . . . . . . .  •• •• . .  600 . .  . .  . .
24 Aaln,santo.. _____ _ 040 l ib ra s .,----- -----------------------  •• •• •• . .  . .  . ,  940
25 Pas^s . 1.593,889 l i b r a s . . . . . . . . . . . . . . . .  •• 6,875 . .  1.586,996 . .  18
2# • Plnox).. ............... 910,391 l i b r a s : . ................  •• . .  910,391 . .
27 Rat» 911/1. 155/2 Y 67/4 p ipas: ó sea -

1,995

600
940

865,472
38,330

9,582 6*465
16,160

•• J

• i*

• « 
• * 
• #

• •
• •
• •

21,334
8,140

2,475 •

335,829 : 
49,520

•• ;

1,005 pipas y 1(4.................. . •• . ... . ,  . .  . .  .. 911/1

- , - Y 67/4 • » ., • • 914/4 455/2/»IVÍ /
28 S a l . . ......................... .........798,840 fanegas...................... .. •• 216,264 56,380 8,520 . .  517,676
29 Seras de tabaco. . . .  Valor fleclarado.—Rs. vn. 8 ,2 5 3 .. ., ,  . • * 8,253 , .  . .  . .
30 Tabaco’ en rabia.. . .  14,866 •libi’aé. . . . . . . . . .  •• . . .  . .  . .  . .  . .  14,866
31 Idem en polvo........ Valor declarado.—Rs. v». 2 1 0 . . . . , .  2 jP , . .  . .  . .  . .  . .  . .  ..
82; Japones.. . . . . . . . . .  Valof d¿aUresí|p,r-#^ t)í*- 16,611.., 16,6(1 . ,  . .  . .  . .  . .

2,928
8,252

750 •*

43,404

•• :

3,792 34,364
. .

6,648
67/4

25,468

46*5

8,066 4,452 ,

33 U v as .........................Valor deoUli»d9,-rIl5. »n. 27,783,... , , . .  . .  27,783 . .  . .  . .
84, .Vjflp en barrile s,. .  4,322/1 , ‘3,006/2, 3,397/4; 487/p y - 

34/16 pipas: ó sea 6,737 pipas en-
, te ra sy  4/16........................... 91211

' . 449/2
584/4,6(8 2324/1,2012/2

f . n w * . í  > • _iv, 2086/4,414/8 • . .  . .
y 34/46 .. 920/1, 510/2,

687/4, 67/8 . .  41/1 y 6/2 125/1,30/2 
, . ! ... .. . = i ?  ' . . «V* '

35 Idem en botellas... ,  377/1 y 169(2 botellas............... .. 337/1,169/2 . ,  20/1 . .  . .  * . .
s r  m m w mm a a r r r -in ea T tm rM rrrrrr .v :............... ,• ............................  6,633 . .  .

439/1 , !6$/2 
60/4

108/4 48/2 : 
4,995

68/4 , 444/2 
438/4,65/8 

34/44

4/4
• • ’

• * 

• •

• s

39/4

* ?

• • 
• i

,. 16/19/28/4

t •

21/4 460/2 
449/4 53/8

462
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CRISTINA PAGINAS DE UN DIARIO,
P O R

DON BENITO VICETTO.

P R I M E R A  P A R T E

( c o n t i n u i a c i o n )

x v ii.

E S T A B A  E S C R I T O

Malurin se fué al teátro^clcspues de comer, y  yo ine 
gabinete... . , , .

.Í/U stow  dSSFiH/WAOt0., inipamepte, y no cesaba de,
pp? meditaqqb en la contesta

ción que me dariá Cristina.
‘h puegj depidqjq de^to^A mi. y ida.

O ella lac^ fúna  4 q(i proposición, ó ella accederifi á 
salvarse poniéndose m'itrimonialmente bajo mi salva
guardia, ó yo concluiría por volverme loco si ella se ne
gaba á encadenar su suerte á la ania* {Loco!.... no lo ex
trañéis, porque era mucho lo que la amaba; no lo ex tra- 
W f k P ^ w  C risfef pra.mi^nipo peqsamiqpto, mLÚpi-

Eldeseo de vivir para ejla yqÜa, paira mí, asi qn el, 
seno de la sociedad como en la tranquila, benéfica y me
lancólica soledad de las moqtañas , me dominaba de tai 
modo; que n i  un tnstáhtb déjaba de pensar fen las dulzu
ras de una y otra vida en sus brazos, la de los pueblos 
4ia4edo&ioa*ipQR. . . .  ,: ¡

lUpa yi nlra. me fuera, indiferente siempre (p q ^ is tin ^ . 
estuviera á mi lado; una y otra jarnaame-ha^tierm siein- 
fnre quii gaii njos;4%vi^ran ¡dulces, miradas paca Los míos; 
su ieorazon guatea latidos q m  el mió, y su frente el mis*. 
mo pensamiento de amor. ^

♦ifryL tiNo el posible qua yo vuelva ájSfíntir por ningu
na belleza lo que yo sentía por ella! ¡ t o  aquel mi p r b  
mer amor, puro, impetuoso y tiernísimo, y era el amor 
único del hombre! He amado después á muchas, pero mi 
corazón careció dé aquellas emociones castas que lo em

briagaban, y mi frente de aquellas ilusiones cuya rea
lidad parepia ajena de este mundo. He amado después 
á muchas, pero no con aquella pasión, aquel encanto 

: indesprihihle ecm que yo adoré á Cristina, i Sí, adoré; es
ta es La palabra que caracteriza , pues aquello no era 
amor, era una adoración, un culto!

Ella la había despertado en mí. La adoración, el culto 
: que yoda rendía, en nada se parecía al ínteres que exci
taran en mí U& demás mújer^M,., La adoración que ma 
inspirara Cristina correspondía á sus encantes, á la de-r 
lindeza da sentimientes , á su desgracia ato fin. La 
adoraba por su belleza , por su talento y por su desgra
cia, y yo oreo que el amor está en propareioa á las 
cansas que lo despiertan y alimentan. No por ser pii pri
mer amqr sería tal vez la única t^oracten de mi vida.

Dieron las ooho y tes nueve de la noche, y yo siem
pre agitado, siempre impaefente anhelando que llegara 
el momento en que Cristina ine dijera : Ht vaflmimado.

A  las diez dejó de pasear,‘y me arrqjó fatigadamente 
en el sillón. 5

Entónce^ recordé que tenía que escribir algunas car
tas interesantes, que me precisaba despachar aquella 
misma nacha ántes que saliera el correo, y me dirigí á 
la mésa con este objeto. i r

Cogí la pluma y tuve:qup dejarfa á los poeqs instan* 
tes. Estaba tan preocupado con la dontestacion que espe- 
raba de Cristina, que i  todo lo que ño fuera pensar en 

tejía, no encontraba idea» en mí. . .
Cogí un libro y me puse á iberio (^in objeto de dis^- 

traerme, de calmar aquella terrible agiteeion de mi es
píritu. Tampoco pude fijarme en su lectura en iá vague
dad intefeotual que íqe dominaba; y permanecí solo é 
inmóvil, allí, en el sillón, absorte en ella, en meditar 

len ella, y en el porvenir magnífico de amor y felicidad 
que yo entrevia á su lado.

; sA tes once vine Malaria del teatro y cenamos. Yo no 
íhteem ás que sontarme á la mesa; apenas habia probado 
ningún plato, y á la Locuacidad de mi amigo contestaba 

; siempre con monosílabos.
| Cuando lévantai*on la mesa; Maturin cogió un libro y 
I se poso á  leer en alta voz unos versos que contente. Yo 
: le supUqué que callara; que me sentía muy fatigado, en
fermo; y Maturin leyó para sí, pero no sin m irar de 
cuando en cuando como yó iiie paseaba ápresuradamen^

; te de un extremo al otro del gabinete^ en un estado fe— 
j; bril que lo alarmó.-i ^
|  -  Tan distraído, tan preocupado me hallaba que no noté

su salida hasta im Cuarto de hora después. Había salido 
por él médico sin decirme nada ¿ pues conocía cuanto yó 
mé resistía siempre, en cualquiera ligera enfermedad, á 
ser pulsado por ellos.

En el instante preciso de notar su falta, sentí un gran 
ruido en la habitacícm de Cristina, un ruido que se apa
gó al punto entre el pavoroso sitepcio de te foqda á unas 
horas tan avanzados de 1a noche.

Ai sentirlo, no sé por qué si ya preseptia yo algo fu
nesto, se me herizaron los cabellos y qie qñedé inmóvil 
en mi paseo por un momento. Después me éhómé á la 
puerta de mi gabinete, y encaró cón ün mójso que sé 
acercaba á ella como de paso al de Crjstina.

—¿ Qué ruido fue ese? ié  pregunté temblandb.
—Yo lo sentí desde la escalera, señor, mé contestó, y 

creo que deba ser áqúí e n  el gabinete de la séñoríta.
veamos! exclamé más trémplo aun. ;

t Y me dirigí al gabineto contigúo.
Al acercarnos á la puerta te encoqtré cefrada por 

. dentro , pero noté pof sus j unturas qué aun había luz en 
la habitación. A

Llamé, y Cristina nó contestó. J :
Volví á llamar, f  el mismo siléncio. Aquello era hor

roroso. • ^
—Esperé V., mp dijo el mozo alejándose; todos lps ga

binetes de da fonda tienen dos lláyés, y voy por ja ptr^.
En mi crael impaciencia quise echar la puerí^ abajo, 

pero me resigné á esperar, uñá vez que él inozo im  p ro - 
métia ofra llave.

Vino pof fin cón ella y abrimos.
¡ O h! Lo que entonces yo sentí al entrar, al ver á Cyís- 

5 tina en el saéte, ¿ los pies dél sofá Y un véladpr pal— 
;do, no os lo podré explicar jamas. Toda sangrp sp jne 
agolpó á la cabeza, y creí por un qmiqeñtó qup ipá á sal
tarme eñ pedazos. 1 ‘

Sin; embarcó del sentimiento instintivo de horror qpe 
 ̂se apoderara de íni á la presencia dé a^jipí qúé
parecía paralizar el uso de iájs fachitpd.es intélpctuales, 
empujé ai mozo fuoi^ del gabinete, suplícándojje^qhe 
buscará á un médico inmediatamente^

¡ En seguida mé;|>rqcipíte á  Je^anta^ §1 cuerpo cte la pp> 
bré riiña, inanimado al pafecer, y lo senté en el 

. cano. ; A ’-
• ¡Oh, Dios mío! '¡Dios Ufío! ¡Qué ipómoptos aquello^! 
| Cristina teñía el̂  rostro iqyéctadó , eV cotór Jíyiíjjq r  lq§ 
| ojos desenvueltos, cop dítetaciop garjerái aé fas pupilas, 
? contracción en te garganta.,,., todos tos síntomas, en fin

del envenenamiento por el qpjo! A ño ser por el rechi
namiento dé sus dientes,^  ̂ fuertemente apretados y espu
mosos, diríásé qué éfá Ya up cadáyer, qn cuerpo impo
sible dé vivificarse.

— i Cristina ?:. ¡Crfetlpá!..., exclamé estrechándola pn* 
mis brazos.

Ella no me eqntesfó más que oon fueftes estreinaci^ 
miéntos.

—¡Cristina! ¡Crimina! yolví á gritar arrodillándome á 
sus piés con las manos plegadas sobfe mi ppefio y los 
ojos fijos en ella.

Ella me lanzó5 entonces una mirada tristísima y pene
trante , cuya dolprosa expresipp no ps pqdiéra punca des* 
c^ipif. ¡ ";jMaldita »ni incapaéidad mieleatual que. no.

•os pueda Hac^r comprender la expresion de aquella mi
rada en su dolor sublime! ¿Por qjíé .esoribir?,.M,¿Por 
qué trazár ésjqs recuerdos terribles de mi vida, si todo 
mi poder pp éste instante po puede describiros breve y 
claramente el brillo, el sentimienip .de ía última mirada 
dé Cristina que recogieron mis ojos cerrándola jQomo Jqs 

■ suyos? ¡Los suyos para siempfé! ¡Los piioe deslum
hrados! ;  ̂ v

4  pesar de habpr̂  ̂perdido el conocimiento, acababa 
de lanzarme jipa mirada de inteligencia, que no sé si las 
ciencias médicas pudieran explicarte, y que parecía en
cerrar n i adiós postrero hócte una persona amada.

£n seguida contrajo lps braz<^ y tes piernas con fuer
te^ ^cpdídas, sus labios sp agitarla m  un estado mor^r 
besó como si ^mclúyera para siempre m  respiración 
apépas perceptible, y se.quedó iomóvU, Irift, inanimada, 
como §i obespirito te. abandonara m  aquel movimiento 
de ^ntrapcioq te rrü # . .

En csfe jnmi^nto. llegó #  médico.que toara á busear 
Matoriu para mu y á flmeu ei mozp do te fmtoa enteram

í dp lo qpe pasaba eq $  c h ín e te  de Cristian
--¡Doctor!.... ¡DfptorL •• en lom é; ¡acudaV. prmMo m  

nombre ae DiqsL ¿ .
; , fEl m ü m  co rtó  áimparte M pulsa y so estoemeció.
I -F ¡% erte! murmuró dejando caer con desaliwato el 
. brazo dé Cristina.

. Pesppps m  aeercó i  estudiar w $  mas , pero la luz es- 
: t a p  Jojana, y.pppodía^tiñ^iiilos:Oom Qquem iav. ^
. rr-¡La Luz!,.*,. ¡ la loa!.,exclamó agitado. ■ 
i Yo.corrí,por.te toa que estaba?sobre una consola, y
]á pesar, de la precipitepion, distinguí inmediato al quin
qué un papel y una f l o r q u e  guardé vivamente ©otra el 

í chaleco y la camisa. **

JL doctor reconoció detenidamente las pupilas; pero 
las pupilas estaban contraídas por La reacción del sistema 
nervioso.

— ¡Muerta! murmuró otra vez con voz grave y des* 
garradara.

Yo no quise permanecer allí un momento m ás, dés- 
pues de aquella espantosa revelación de la ciencia. ¡El 
suicidio estaba consumado I •

Salí tan precipitadamente del gabinete, que al llegar á 
te pqerta tropecé con Maturin que entraba en aquel ins
tante.

^-¿Qué tal? ... ¿qué tal? me pregunto tratando de d e -  
teneime, ¿ no te dije yo que ak fin Cristina me Había de 
dar asunto par% un dramá * mi querido Basben ?

Aquejlas palabras me exasperaron.
n-Torae V., le gritó ásporamente, tome un asunto 

m ^or para un drama.
Y le sacudí un puñetazo en tes narices,

X V I I I

L A S  DOS MEMORIAS NECROLÓGICAS.

Una vez en mi gabinete, me dejé caer en. un sillón 
como aturdido por la dolorosa emoción que me domi
naba.

—¡Muerta!.... ¡Muerta!.... no dejaba de exclamar yocon 
la mayor angustia.

Y mis dientes se entrechocaban fuertemente apreta
dos por la desesperación que me poseía ; un temblor con* 
vujsivo agitaba todo mi ser, y mis manos se plegaban 
sobre el pecho como si intentara contener el dolor que 
lo martirizaba cruelmente. ¡ Adiós am or! ¡ Adiós felici
d a d ! ¡ A diostodoy a p a ra  mí!

• De repente me acordé del papel y de la flor, y metí 
la mano en el pecho para encontrar aquéllos objetos.

La flor era una vellosina, ó por otro nombre «o ine ol- 
viée$. EL papel contenia estas palabras

«/ He reflexionado.,... y muero !.... ¡ Dios tenga piedad 
de m í !» • ‘ ;

»Para que así suceda , cuento también con las' ora
ciones de Y. Ellas no me faltarán,' ¿ no es verdad? i>

» ¡ Adiós, ^r. Conde..¿;: la Divinidad me juzgará!.... 
¡Esa flor ha obtenido5mi ¡último- beso y  pii última lágri
m a! ¡CompadézcámaY y niegue al Cíelo por Cristina!»

—¡ Oh! exclamé besando el papel que contenía estas
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CALIDAD CANTIDAD

Ciudad
FRUftIA.

i • : ; RUSIA. FIIfLANDIA.
. r ■' 

Báltico >4

’•

de los efectos. peso ó medida. . , Ubre 

de.Lubeck. Danzic. Koenigsberg. Memel. Stetin. Pillau.. ' Ci-qnstaíK. Petersburgo. R¡m . Rusia sin 
destino fijo.

Alx).

1

Borga/ Frederiks-
liam.

Gamle
Carleby.

Helsing-
fors.

Lovisa. Viborgo.
. sin designación 

fija.,

4

2
3
4
5

Aceite de o liva .. . . .

Idem de almendras.
Algarroba......... .
Almendras______
Albayalde . .

1,049/1, 1,170/2 y 992/4 pipas:í ó 
sea 1,882 pipás enteras. . . . . . . ? . .

Valor declarado.— Rs. vn. 5,201, L  . 
Valor declarado.— Rs. vn. 25,557^..

185,466 lib ias.. .................. ¡\
750 libras...................... J..

20/4,30/2 40/4

42,300
750

49*

44/4,69/2 53/4

5,201

23,100

; 592/1, 105/2 
j 64/4

' !)

23I/I;560/2
440/4

94,285

66/1 410/2 427/4 

31,783

44/4 , 27/2 46/4 

47,697 200

; •

108

*• : 63/4,420/2,4 44/4 

24
6
7
8

A n is ... . . . .  v  .. . . .
Azafrán.___ *.------
Azúcar.. . . . . .  .̂ . . .

2,400 libras .................... .
144 3/4 libras., ..................... i . .

66,489 cajas é sea 26.475,^97
libras___\ . . . . . .  j . .

Valor declarado.— Rs. vn. 5,712.:..
6*833 libras.------ ---------. .

2,028 millares.................... ¿ . ,
43/1 y 24/2 barriles . . . . . . .  f . . .  .̂ .
i 4Í4 y  4/2 pipa . ---- ----------- r  .

481,092 ¡ l ib r a s . . . .  ,# . .
708 lib ras ..___ . . . . . . .  i . .

. 6,683 .cajas;---- V...................!..
3/4 pipas...................... ! . .

2,462 piezas.,---- . . . . . . . . . .
Valor declarado.^—Rí. vn. 251,148. ..

41 ca jas..,....... .........
8,946 libras.-............... ...J ..

40,000 libras........................
600 libras....................... ‘ ..

,, •• •• •• ;;
V* :

•• V*
5 *3/4 •

9
40
44
42
43
44
45
46
47
48
49

Cáscaras de naranjas
Café....................
Cigarros .................
Cebollas ................
Espíritu.........
Higos....... ,........... .
Jamones..................
Limones .... ............
Idem salados.. ----
Melones. v.... ..........
Mercancías.. . . . . . .

'O*

••
6,750

234*

4 L 077 4,53*6

3,300

i 2,520

4 /1,1/2 
40,625

647
m  d

14,304

. •

fi.756,542

14
ai/i.i/2

41,096 
283 ’ 

2,144

.. .......

89,922
■•20 •■ 

1,176

5.508.414

. 22/4 20/2

44/7*45
75

4,942

44,340
24

40,000

* 8,587 

389

• .V

V

450
■ ‘ t ' # * *

••

6,626

.. ■ •: *.-}♦»

24

• * -Jl . ¿ . » -  :

20
21
22
23

Naranjas........... .
Orozuz .................
Palos de tinte.........
Palo dulce...............

..
- ' .*. : s

8,337

• • ••
;■ _■ • * •• ••

24 Palo santo. . 940 libras......................
* * • * • • • * . . 1 * ' <.

23 Pasas......... .......... .. 4.593 889 libras___ _________ : . . * * . * * i A Cftft 43,475
177,600

468,337
497^80

147,299 . 
451,421

•• ■ . . • .
26 Plomo...................... 910,391 libras......................

941/4, 455/2 y 67/4 pipas: ó sea 
1,005,pipas y 4/4.. . > » . . . . .  

798,840 fanegas.........................

* *
4 8,240

• ? 28,845 2,500 3,625 750 48
27 Ron......................... # * •• 1 .. .. . 4 •V.

28 Sal.......................... 23,472*

\ . ;

‘X XSiL 44 4,*168

123/4,25áf 
3/4, 4/8

2,632

* h

i r p

'..
5,928

..

29
30
31
32
33
34

35
36

Seras de tabaco.. . .  
Tabaco en rama. . . .
Idem en polvo.......
Japones..............
Uvas.................. ^ .
Vino en barriles....

ídem en botellas.. 
Zumo de orozuz....

:

Valor declarado.— Rs. vn. 8,253....
14,866 libras ..........................

Valor declarado.—Rs. vn. 2 10 .........
Valor declarado.—Rs. vn. 46,611... 
Valor declarado.— Rs. vn. 27,783... 
4,322/1 , 3,006/2, 3,397/4 , 487/8 y 

34/16 pipas: ó sea 6,737 pipas en- 
* teras y 4/46.................................

377/ 4 y 169/12 botella? • • *___ t * •. *
6,633 libras*..........................

263/1,230/2 
U .'220/4. / ! i 6/1 - • •

.. 210
* 1 i  A 
í '  * . r . *v

373/1,29/2
24/4,2/5

430/4
3,300

- v ; ,
. i  11,840 I

; ! ’ ‘ _ i ;• :

4,641/1,1,302/2
4,675/4,243/5

444/1
4,476

43,686 

 ̂28,473

633/4, 858/2 
693/4, 93/8 

24/4

-■ 42,78*-•

íj 46,64 4
■- i

525/4, 95/2 57 4 
421/2

9,090

29/1,8/244/4

20,280

1/2 2/2 6/42/8

9̂ 264

i . ñ. . ; ■; : é

6/4 48/2 44/8

8,688

4/1

28,224 

4/1 4/438

24,600 

9Ó 8/21/4

2*9*257

*

39N, 2/2 5/4

.. a50f9 i7 .,_  

5/4,44/2,66/45/0
. f‘ * *■ * • í y. '

"fe- OBSERVACIONES,

La exportación de los expresados 36 artículos se ha verifi cado en 214 buques de diferentes banderasfíen4re los cuales un español. Los (fo las demás naciones que han tomado parte en la exportación de nuestros productos han sido: 3 americanos, un bremes, 46 daneses, fin fraheés, un ham
burgués, 12 holandeses, 26 ingleses, un lubecques, 2 mecklemburgueses^ 17 noruegos, 31 prusianos, 22 rusos y 49 suecos. ? . . i 

Han venido de de Cádiz 42, de Ibiza, 9. de‘4Ntel#^IR$f^lF^vilía uno, de Torrev ie jO ^y de Vinaroz'tfno ; de Cuba 38 buques-cargados.  ̂ ^   ̂ ^
^°S re êrí( <̂j s buques es de 5 i ,263 toneladas, y el valor total dé los eíectqs que en J1856 se han extraído de España y de la Isla de Cuba para los puertos del Báltico, asciende próximamente á  66.520;150 reales de Vellón. i 

¿ q/ aq T ,e ^ Uana í k  qüc aar saíisfóch,° éfectos, exportados de Espmia y de Cuba para el Báltico, han sido satisfechos aquí pór cuenta de los americanos del Báltico á quienes pertenecían. Estos derechos, incitaos los de faro y emolumentos para los empleados, ascienden 
a 94,864 nxd. 68 s., moneda danesa , ó sea 996,006 rs. vn., a saber: Los derechos sobre las fiercaneias, 91,658 nxd. 68 s , ó sea 962,346 rs. vn. Los dérechos sobre los navios, 3,206 rixd ., ó sea 33,660 rs. vn. ¡

1 • ; , i
i <

í <
; í

¡ MONEDA DANESA. MONEDA ESPAÑOLA. •: m  • ■ ‘ / '•
i «

' ; i r

\ \
\ 5 /Dinamarca 
; 1 España.......
* íLubec.......

A los primeros harj contribuido,, . .  /Prusia
J Rusia........

\ * 1 Suecia.. ..
* \ Báltico. . . .

con 22$28 rixdalers 46 sch. 
1434

6,274 52

12,200 70 
%m 64

233,394 rs. vn. 
4,407 

45,960 
65,877 

425,049 
128,100 
92,589

i 1; -

Mientras que los otros se han repartido entfe lo? 214 buqúes según das banderas.

B IB L IO G R A F IA .

TRATADO DE MEDICINA Y CIRUGIA LIJGAL TEORI- 
ca y práctica, seguido de un compéndio de toxicologia ge
neral y especial, por el Dr. R  Pedro Mata, Catedrático de 
término de la Universidad central, encargado de la asig
natura de medicina legal y. toxióologia, &c. Obrás pre
miadas por el Gobierno; oído el Consejo dé Instrucción 
pública.—-Tercera edición , corregida, reforpnada, puesta 
al nivel de los conocimientos más modernos, y  arreglada 
á la legislación vigente. <

Estas obras, elogiadas tanto por la prensa nacional co
mo extranjera, son ya clásicas; han sido premiadas por 
el Gobierno, y  señaladas siempre en primer lugar como 
textuales; sus doctrinas son citadas ¿ menudo como auto
ridad en los pleitos y procesos. No hay un médico ni un 
abogado que no las busque para su biblioteca. La tercera 
edición es como una obra nueva. No hay capítulo que no 
esté reformado y mejorado en fondo y forma. Está enri
quecida con todo lo que ha,parecido en e l campo de la 
ciencia y las reformas de nuestra legislación. Tiene una 
parle de" procedimientos médico-legales, completamente 
original, que no se halla en ninguna otra obra, la que es 
una guia luminosa, tanto para los médicos como para 
los abogados y los jueces, en los casos prácticos judiciales 
que exigen el auxilio de las ciencias médicas. Encada/ca- 
pítulo hay una crítica razonada de la legislación respec
tiva, y  modelos de¿ documentos de toda especie. Quien 
consulte estas obras; no tiene necesidad de hójear otras.

El Compendio de Toxicologia comprende la general y  
la especial, y es tan original como; acabado. Ambas obras 
están escritas con gran método, notable claridad, lógica 
fuerte, nutridas de hechos y razones, y  el estilo es siehi- 
pre ameno, elegante y elocuente en muchas páginas, 
como el que caracteriza el del autor en todas sus obras 
científicas y literarias.

Condiciones dé la suscriciop..

E l Tratado de medicina legal y íoxicologia formará tres 
tomos en 8.° prolongado, que se publicará en seis partes, 
una cada mes: precio de cada parte, 10 rs. en  Mádrid y

12 en provincias (franco de. porte) por el correo; al 
tiempo de recoger la primera entrega, se paga esta y la 
úl titea adelantada; lasdpmas á médida que se vayan pu
blicando. Se halla de vénta la primera entrega.

Se suscribe en la librería extranjera y  nacional de 
D. Cárlos Bailly-Baillere, librero ide la Universidad cen
tral, calle del Príncipe, núm. 14, jy en provincias, en las 
principales librerías. | • f.
 _______________   ._____U , ____ - J ______________

ÉL DERECHO MODERNO, RÉYISTA DÉ JURISPRU- 
dencia y  administración, por i). Francisco Cárdenas, 
tomo 12. . ¿

Acompaña á este tomo un íqdice razonado de todos 
los tratados y artículos contenido? en el Derecho moderno 
desde el principio de sú publicación hasta el tomo 4 4.

Se halla dé venta á 30 rs. dividido en seis cuadernos, 
en él Despacho de libros de la Imprenta Nacional, y en 
la librería de la Publicidad, Pasaje de Matheu.

Én el primero de estos, puntos se halla también de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado « Teo
ría de la jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y  atribuciones de la! Autoridad » establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta de 
Consejo Real i desde el ^establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851. « , r . /

» —  ------- ------ \— ^ ----- \----------- í-— —  ------------------- .
M ANUAL DE AGRICULTURA  , POR D. ALEJANDRO 

Olivan. Nueva edición corregida y  aumentada, aprobada 
por S. M. á cónsulta del Real Cortsejo de Agricultura, In
dustria y Comercio. : * f ;

Esta obra éstá declarada, por premio obtenido en con
curso público , como tekto obligatorio en ■ todas las es- 
cuelas públicas de instrucción pr|maria pata lectura de : 
los niños en general y para elud ios rudimentales de 
agricultura á jos más adelantados hasta qde «tro  -texto 
fuerie señalado en nuevo concurso. : -..v »

Sirven de adición al Manual dé agpicultura la exp li
cación del sistema métrico decimíl y  su correspondencia 
con las medidas y pesos de Castilja , así como la compa
ración entre sí de las medidas provinciales de España 
parq el comercio de granos y cabida de las fincas.

Véndese en Madrid en la Imprenta Nacional, y  en 
las librerías de Hernando, callé del A rena l, y  de la Pu
blicidad , pasaje de Matheu , á 5 rs. en rústica, 6 en ho
landesa, y  8 en papel fino y  pasta de lujo.

Cartilla a gra ria , por el inferno autor. Se vende en 
las mencionadas librerías al precio de 2 rs.
 --------------- ;-----  ■ ■ i-------------------------------- .

LA DESVERGÜENZA, POEÍ1A JOCO-SERIO DE DON 
Manuel Bretón de los Herreros: ún tomo en octavo mayor 
de más de 300 páginas, edicioij de lujo en exquisito pa
pel , con el retrato del autor grabado en acero.

Se vende ¿16  rs. en Madrid y 18 en provincia, en 
el despacho del establecimiento de Mellado, calle del Prín
cipe, ñúm. 25. '

TEJADO, EDITOR. —  BIBLIOTECA MANUAL DEL 
cristiano.—  (Con licencia de la Autoridad eclesiástica).— 
De esta interesante biblioteca que fia alcanzado en vista 
de los tomos que ya se han publicado de e lla , calorosas 
recomendaciones de los Sres. Prelados y  preciosas conce
siones de indulgencias otorgadas por los mismos á las 
personas que los lean, se han hublicado ya cinco tomos, 
cuyos títulos son los siguientes|

Tomo I .— Respuestas claras }  sencillas á las objeciones 
que más comunmente suelen haberse contra la Religión.—  
Obra escrita en francés por el presbítero G. Segur, y
notablemente ampliada en est^ nueva traducción caste
llana.— Cuarta edición. I

Tomo II.—  Del Protestantismá y de la Iglesia católica.—  
Catecismos acomodados al estadq y necesidades actuales de 
España, traducidos de los que describió en italiano el P. 
Perrone, de la Compañía de Jejsus.

Tomo III.—  El Libro de lost consuelos.—-Contiene dos 
opúsculos: 1.° El espíritu consolador, ejercicios para to
dos los dias del mes sobre algunas palabras del Espíritu 
Santo , por el autor de la Imitación de la Santísima V ir 
gen. Nueva traducción corregida y aumentada.— 2.° Luz 
y paciencia , y El consuelo de los consuelos para las almas 
catódicas j ó sea Confesión,y Sagrada Comunión.— Oracio
nes sacadas de la Abeja eucarísfica , nuevo devocionario 
con este objeto. \

Tomo IV.—- Guia práctica del joven cristiano.—  Obra 
escrita confórme á la publicada en italiano por el P. Bres- 
ciani, de la Compañía de Jesús, con el título: Avisos para 
conservdr los frutos dé la buena educación recibida en el 
colegio.

Tomo V .—-Manual de Caridad.— Obra escrita en fran
cés por el presbítero M. Isidoro Mullois, y traducida 5de 
la décima edición francesa.

Próximo á publicarse.— Tomo VI.—  Cartas á un jóven 
sobre la piedad, ; •

La Biblioteca manual del Cristiano constará de 12 io
nios, cuyo precio es el de 4 rs. uno en Madrid , y 5 rea 
les en provincias, franco de porte.

Ventajas para los que se suscriban á esta Biblioteca.

1." Regalo de un libro piadoso, lujosamente impreso, 
al repartírseles el sexto y el dozavo tomo.

2.° Rebaja del 10 por 100 á los que, al recibir los to
mos publicados, adelanten el importe de los dos si
guientes.

3." Un ejemplar grátis en cada pedido de 10 que se 
haga directamente á la administración de la Biblioteca.

4.° A los Sres. Prelados, J los eclésiásticós con cura 
de almas y á los directores de establecimientos de ins
trucción pública un ejemplar grátis en cada pedido de 
cinco, directo á la administración.

A los Sres. corresponsales, ademas del tanto que poi 
su comisión les corresponde, se les abonará él importi 
de uña én cada 10 de las suscriciones que recauden; }  
tendrán opcion á un ejemplar de los libros que se efér 
como regalo á los sqscritores. :

Puntos de suscricíón. En Madrid , en la administra
ción , calle de Legariitos, núm. 47, y  en las librerías di 
Sánchez, calle de Carretas; de Cuesta, calle Mayor; d< 
Aguado y  de Olamendi, calle de Pontejos; de la Publici
dad, pa$aje de Matheu; de López, caile del Cármen, y 
de Bailli Bailliere, calle del Príncipe.

A provincias se despacharán con puntualidad los pe 
didos que se hagan directamente á lá administración eí 
carta franca, acompañando él importe correspondienti 
en libranzas ó sellos de franqueo. 2

A N U N C IO S  P A R T 1 C U L A R E 0 .
, V,............. T....‘i ■

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN E S P A & M
El Consejo de Administración de esta compánfá-, eí 
virtud de lo dispuesto éri la segunda parte deParb; IS*1 
en la quinta del 46 de sus estatutos y  regtetííentoSY’acef 
dó, en sesión celebrada el dia 21 del corriente ; ex ig ir  ñ 
cada una de las acciones emitidas hasta el d i» tm 'divi- 
dendo pasivo dé 20 por '400 del valor nominal de la 
mismas, ó sean 380 rs. vn. (100 francos.)

Lo que se hace presente á los interesados para que el 
el término de 20 dias, á contar desde el de la msetjcioi 
del presente anuficio, hagan efectivo dicho dividendo en 
las cajas de la compañía. ,

Madrid 23 de Febrero de 4857.=~E1 Administrador- 
Director, L. Guilhou. 624-3

ESPECTACULOS.

TB A TR O  r b a l . - tÁ  las ocho y  ípédia de la nofh^-r
II  Trovatore.

TE A T R O  D EL CIRCO.— A las cuatro y media de h
tardé.— Se anunciará'por dárteles.....................

A las ocho y íiiédia de la noche. —  El Campanero dt 
San Pablo , drama de espectáculo en cuatro actos y  ur 
prólogo. —  E l Carnaval, baile compuesto y  dirigido poi 
D. Antonio Ruiz.

T E A TR O  DE L A  Z A R Z t lE L A . —  A las cuatro >
media de la tarde.— Sinfonía. -4 El postiUon de la Ridja.— 
El Lancero.

CIRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la (Jrrec*
cion de los Sres. Price é hijo. —f Habrá dos funciones! ex
traordinarias: la primera á las cuatro y  media de la! tar
de, y  la segunda á las ocho y  media de lá noche, én las 
que se efectuarán ejercicios escogidos y variados.

postreras palabras de aquella pobre niña ; tu recuerdo 
llenará riñ alma eternamente. Así en L l vida como en la 
muerte, tú y solo tú serás el objeto dé mi ‘adoración tér2- 
restre ¡Jamas te apartarás de mi memoria! ¡Ja ! mas dé^ 
jará de latir por ti mi corazón ! i ;

Después me llevé las manos á la -fren te , porqué la  
fiebre me abrasaba. Quise levantarme^ y  cai $n el sillón 
desfallecido, oateuturiento. Quise' Ifomar, y  ine faltó la 
v o z , se oscurecieron mis ojos y  se oscurfeoíerOn; mis 

■ideas. . . I r  i S V?- o:* - '
Cuando volví á recobrar el conocimiento; filé despues: 

de tres dias, y  me encontré en otra fonda. Maturin esta-' 
ba á mi lado. El pobre se, olvidara del bofetón y dé todo 
al verme enfermo* y  según supe después no quiso sepa
ra rse de mí miéntras < ipeí ha ltea  eth aquel «stado, y  él 
fué el que me mandara trasladar á  aquel lugar para evi
tar las crueles reminiscencias que indudablemente me 
abrumarían si continuara en la misma casa en que um* 
riera Cristina. • * >

— ¡ Maturin ! exclamé al verlo junto á mí.
Y no pude proferir más que su nombre al pronto, 

tenderle los brazos y  derramar un torrente de lágrimas.
El me abrazó también y  lloró conmigo.
Hablamos luego un pócó; átpesardé ^  prohibición 

del médico, y  me quiso leer la elegía que aquella tarde 
reeitara ante el cadáver de - Cristina , cuando la ibán á 
enterrar. . . !

— Sí sí exclamé yo; lee, querido amigo, lee.
Y  leyó. ' ■; • : • - a ; i:" . • i • ; ■■ ■
Pero ¿porqué aquel cante de Matuiin^ que hacia eon-^

tinuamente tan malos versos, me pareció. tan sublime y  
me conmovió tan profundamente? ¿ Saríaí <qüe mi dolor, 
mi sentimiento, prestaba á sus notas te «poesía; de que 
carecian? • .•• •■. i >

Poco después entró el doctor que me asistía ;;el misé 
rao que llegara tarde á salvar á ^ fe to a  de las-g^ras dé 
la muerte; me pulsó y uro encontró en un .estado satis-* 
factorio..... Las lágrimas, que derrama>rá me hicieran* mi*^ 
cho bien. ; ? < r « ¡

—  Vea V   me dijo en seguida enseñándome unos
papeles que traia en la mano: he tenido que hacer nada 
menos que dos memorias sobre el suicidio de esa seño* 
rita. Una verdadera, y q tra ; falsa;  ̂ . .

— ¡Falsa! exclamé^ ¿por qué falsa, doctor?  ̂ ;»
— Porque las autoridades, para evitar que el;clero se 

opusiera al entiei ro.de la .suicida; en .¡eLcementerio;*de lh 
ciudad y  el escándalo que daría la publicación del he*t

cho , convinieron en que se, corriera la voz de que ha
bía muerto repentinaniente de pn) alteqi^é'''cer€bra|^ .y.que 
bajo esté concepto redactará la méinpría gutópsica y. ne
crológica. Dé modo que me eobúentrÓ con dos meinorjias; 
#una, la verdadera, para guardarla yo pon é l oficio de lá 
'autoridad',' y la otra,"la falsa, párá hacer ver que la ;se -, 
ñorita Cristina Oriamendi, que se suicidó hace dos dias, 
murió, hó suicidada, sirio tíctiñíá de una corigesíiori c e - , 
referal. ( % . . . .

— ¡ Oh! ; Me daréis una copia de éada una, doéfor? le 
rogué yó déspues dé haberlas leído. ! ; ' /

— A V. ningún inconveniente tengo,, Sr; Übñde. : ; ¿
Y  se déspídió. ; 4'; '
Dos dias déspries tenia éii mi pofipt c^pia ^e la¿ ^os 

memorias ciéntífíóas^ Hélásráqtíí tal cómo ellas han sidó 
extraetadás^^del ‘̂órigiriál p o r é l hrisjuo d o í^ T  \

«Memoná dirigidá'á la Acadéiriia1 dé cíéricias tíiédicas 
»dé Santiago, sobréYma señóritá qué sucumbió répentí- 
wnáménfo de uña kfeéciori apoplética, y  Óbéervééiórie^ 
)jheohás én la  inspección anatómica por él doctor ÓÓri 
«Emilio García.)) - ‘

«La bibliúgralía médica en los anales de su historia, 
nos presenta suficientemente las causas predisponentes 
que producen tan cruel afección; íá que tíoriio ün espiral 
eléctrico coarta lasfunciones cifcúlatórias dél ser huma
no, privándole de la vida sin que; dé' h ^á r 'á que obren 
ningún agente terapéütk^ní Wnátómiéó pafá contrarres
tar sus accesos fulminantes. La úosogi*affa orgánica nos 
pa4dntizá‘úiil Observak^oriés heChás- pór los. m^orés pro- ; 
fesores, tai coino Larréy, WáSizetén; Dupitítrén, y  los5 Ce-1 
lebres*españoleo lSern, Sánéhez Toca y ófrós varios, qué 
dédicados á córiSiimar eAdeSaritoltó dé las cavidades vita- ’ 
les, de los sistemas vaspular y nerirtóSo; ' ' p d f ' iiiédio 
de te patología; ora '.pétate élinr^i; Órá la fístóa y ora. 
em fin pordá áitetomíavte mayph p a fte , én tafos afée 
ciones, han visto frustrados súh1 ttésvefós / y  pérdidás Sus 
esperanzas. La mida deLüéinbre, d̂ Ô  Hfpócrajéspqtie se 
hallaba sobre el equilibrio de los gases aéréóS , existjén- 
d o , s o b ren  imputeo de • hftobSfértOas:* tal
es pues eLtriste pacfocimiewté , qué es objeto dél presen
te trabajo. t; - -  * o'

La señorita precitada fhé atacada del indicado acci
dente ente forma que detiiéstrahré, márcaridó su1 coristU 
tucion, síntoma? fisfotdgioos,áriétodo dé v ida ,' exáhacion 
de sus fancionés morales, y  sistéanás 'deriolnáfiadores de 
su vida'normáJp ^si como la? ob^árVaeionefe víscei^ó-pa- 
t o l ó ^ «  en*te inspección aníriómifeá: ' ( * 5

5u constítucfon era normal , guardando entero nivel 
su nomenclatura con,el físico de su bello sexo; sensibilí- 
dad Ja fon te en ios órganos sensitivos; excesiva veracidad; 
monomnía caracterizada con su gran pudpr. su edad de 
ZQ ams,, de sistema nervfo-yascular, yida. laboriosa Ác. 
En uno, de Jps dia3 florecientes de su juventud  ̂ vino el 
acií^o. que. puso término á su, existencia, con la ra
pidez que íe es propia: á l%s diez de la noche fué invar- 
dida de ungs . fuertes convulsiones, estupor, soporismos, 
y agit^ciop eí* el sistéiiia lócomotor: .lascara te . tenia m - 
cendida, los ojos brillantes con ramificaciones sanguí- 
neas, lo s .labi°s ,lívidos, posición supinphorizontal, so
ñolencia &c. : . . * w ,  ; ; ;

Se le propuso el plan an ti silogístico general resul
tando la muerte á las dos horas, t

Practicada te, autopsia, y disecada la cavidad del c e 
rebro, eri esta s ‘ halló disuélta toda ja masa medular de 
ámbos lóbulos, la pía y  dura-madre, conteniendo un licor 
sanguinolento, , derrauiado de las venas en los choques 
circulatorios, producidos por el sistema nérveo, y la san
gre que contenía la arteria espino-occipital estaba coa
gulada, causa que impidió el sístole y diástole del cora
zón, produciendo la repentina muerte, la congestión, dé
los nervios con la sangre; asi pues resulta, que la pers
picaz sensibilidad d e l. sistema nervios.o<r demuestran la 
qué obtenía ep su estado ,yital y, normal,, en sus Tunciprr 
nés dóméslicas y sociales, únicas que se. hallaban «en 
consqnáncia con el mono tonismo de sií físico y const¡tuT 
cion; todas causas predisponentes á la producción de 
la congestión atásica que puso término á; sus lozanos 
dias.. ' , á ; . ; - V

,‘Ésta méipóría filé ja  falsía , y  ñor oonsi^jieníc Ío.que; 
máá cireptó entre e j ‘público; : , t ! V

He aquí íá otra: . *' 4 s . .
Méirioriá preséíitáda á la Academia* de ‘emulación de 

«ciencias médicas d.e .Madrid, sohre. enyenéñari>ien to de 
«tííia señorita ;ppr ejéstráptqjd'cbjpi^
«ríos; efébtqs que'cáijsq ^óferé organismo a los 40 im- 
«riutoá dqsd  ingestión; fioú los^síptomas pátoÍí)gícQs qpe: 
«después dé su ‘muerte se le pbservarpii en la auptosia;> 
«por el heenctedq en y  .círqjja 0 ;‘. É. G,., disci-’
«pido del Colegió Naciqñ^l q e ‘ Sari Carlos y  deí de Bar- 
«ctelóhá:» ' ‘ ' ' ' ' '  ' ' ' '

«Cada dia y momenfo se presentan en el cuerpo hu- 
marió admirables fibjeiqs que hacen , por precisión, re -  
trócedér dé s¿ü? diágnÓsiicós y’ pronósticos a jos, profeso
res qúe; cómo mjriiátTOs ,dé ét, se dedican á corregir tes

afecciones que en distintos caracteres le afligen. En efec
to , creyendo de mi deber el dedicar esta memoria, hija 
de mi débil observación en te señorita que sirve de base, 
á la respetable corporación científica de que terigo el ho
nor de ser sógío , en te que por uña pequeña descripción 
dilucidarán sus ilustraciones el caso de envenenamiento 
siguiente: * ' ” : ■••• * : ::

Esta * señorita es de 18 á 20 años, de temperamento 
btlio-nerviosoy pór lo cual^era* bastante sensible, de Be- 
bre ténué, pero en estado de suma consistencia; el siste
m a muscular ó locomotor generalmente estaba afectado 
con las pasiones de su edad, y con los órganos visuales 
que esencialmente marcaba su exacerbada inteligencia, 
con la que dominaba en socialismo la s : efervescencias de 
su edad juvenil. La precitada señórita, itístigada por una 
de sus vehementes pasiones, fué asaltada en su imagina
ción la idea de suicidarse y para lo cual intentó efectuarlo 
por el ópio en dósis desé is  píldoras* lasque hubo de^to
mar á las tres de la tarde. Al cuarto de hora experimentó 
los ataques que en constitución tan sensible produce el 
indicadk) medicamento, causándole vértigos y  parasismos. 
Vista en este estado, fui llamado para prestarle los socor- 
ros del arte, pero mis esfuerzos fueron en vano.-La pulsé, 
y por la inanimación de este, pronostiqué su inexisten
cia, y  sin perder tiempo» le propuse la siguiente medi
cación Rpe. Infn. de flor dê  Aila, tártaro estimado grs., 
43« Kermes mineral grans. tres; cKíeite de ricino, onza y ■« 
media, me. S. A. —  Se le  dió en unai toma en un pistero,« 
á causa de tener tes mandíbulas atrofiadas;* pero sin re
misión de su estado de narcotizacion. A  las dos horas se • 
le encendieron Jas pupilas, con extravasación visual, li- 
cara amoratada ú de color de lir io , posición .supinohora: 
zontel, agitación *soporosa fen todas sus funciones» y.Ia  
muerte.» . : ■ : ■ -  ; : ■•"•

xilnspeccion cadavérica.— Disecada que fué la cavidad 
pectoral f se halló un depósito de licor linfático , color lí
vido, entre el pericardio y  la parte antero posterior de 
los. pulmones; tes dos pleuras tenían en sus paredes unas 
pequeñas flictinas, que oprimidas* expelían un licor ama
rillento; los dos pulmones estaban engúsgitadós y  llenos 
de tubérculos, tes demas visceras presentaron su estado 
normaL En seguida se pasó á descubrir, la  cavidad ani-. 
mal del estómago , y este en eLcárdias presentaba infar
taron de sus nervios^ qon dilatación de sus contiguos 
vasos en. todo e l  trayecto de la. boea su p e rio r la s  mem
branas mucosas gástricas se hallaban amoratadas, como 
jo demas de su? paredes <kc. Pasé por fin ¿ inspeccionar

1a cavidad cerebral, en la; qqe m ioo  parte céntrica del 
sistema nervioso podría^ ^Bmóstrirtriáe con más claridad 
los efectos causados por el narcótico en tan poco tiempo; 
en eslacaVMaü halle inyéctaáade Uní ico r ColUrtosáceo 
infiltrado entre la dura-madre y  el lóbulo izquierdo, cu
ya parté medular con tenia el mismo color, producto del 
medicamento que con tanta rapidez habia sido comuni
cado por el sistéína^váánMariÓi ufi^prilsc& nervioso, por 
tes contracciones éspasmócücas que aquel causó á los po
cos momentos de su ingestión.»

« Reflexiones.— De 1a observación precedente, se dedu
ce que el ópio obró con tanta rapidez sobre el sistema 
nervioso y  vascular, efecto de la contracción simpática 
del bilioso, y  queja  demasiada sensibilidad de esta se
ñorita le produjo los repetidos accesos de vértigos y so- 
porismo.»

Esta memoria fuelá'véfdtidWb^'y^qx>r consiguiente la 
que más circuló reservadamente entre los amante^ $e la 
fisiología. * » i,

Aun h o y , cuando 1a vuelvo á teer, sin em bárgqiié' 
haber quedado imprésa en mi frente con ilróeléble^ ca- 
racféites, ini corazón se oprime de tristeza/ 
riñen to y de amor. J . ¿ ^

Y o  si que éntónces pudé éséribi f  á mts a migo? lo  que 
eí Dárite escribió á los soberanos de lá  tfofira :; 1 ;*‘v '■/ .

- . . . . • « i, ■ f-is " í-u
\Beatrioe é m orta l av *

Porque éntónces, al desaparecer parir siempre 
ángel por quien mi corazón latiera incesantein^fo/ éNbal^ 
dé mi alma igual grito qufe é í : * 1 s ; i:x

- V .  u -  ■ < :  ' »  !  í  '  . ! ■ • O  >-■ > <■ í  ' ' l  ¡  í  » i )  ' ? • -

!>•-. ■ ; :.■■■ ■; •' g i ÍS I M, ?
i . ¡.Per -rne se vn. -r,\> r- a.

¡Pobre Cristina! ¡Pobre mártir! ¡La lémuiiaoáe^ii 
alma, marchita por un hombre infam e, se había refu
giado en la eternidad! -  « ’ i , ?ní^;í

¡Pobre Cr»?tína l ¡Pobre mártir í \QAiso>r exMnguJr e| 
petisamieritriv su más cruel enem igó, y  la tumba,
oásis de los desventurados! • ; ¿ a ¿ ¿ ,

.• ¡P ob re . Cristina ! ¡Pobre niña!. ¡Qué Dios já  baya 
perdonado y la tenga en su santá?gracia 1 > 5Í' J

s - ;  i  ^  ;  i  • *  v  • . ¡ . í T  « * .  Í . í *  *
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